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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERJO~DEIA 6UERRA

APTOS PARA ASCENSO

Sefiores Generales. de :1a primera, se
.gunda, terc~ y lIUta diviú>1les or
gánicas y divisi6n • CabaUerla.

:REf..ACION' QtlZ lJ1!: errA.

Comandantes

D. Francisco Caballero Pi~ del re.
gimiento Call1'áore~ núm. '7.

D. José Mar!a. González González
dd Centro de Movilización y Reserv~
núm. 2.

ORDENES

MiB.Merlo de la üuerra

Subsecretarra

"Cl'I1lrfl ,

BAJAS

DECRETOS

PAHTE OFICIAL·

.FRESlDENCIA DEL CONSEJO DE
IOOSTIOS-

J:¡ Pfellldeute del Conlelo de 1lIhúat:roI,

M.ANU'!:L AZAftA y D1Az

• linisterio de la. Iin~ miento y efectos. :Madrid, 24 d~ agos-
L'~ to de 193Al·

--------------- A propuesta. del Ministro de la Gue- .A:LJ.:ÑA ,
rra, de acuerdo con el Consejo de
1finistros, y en virtud de 10 dispuesto Señor•••en el artículo primero de la ley .de .......__• _

once del actual,
V.eng.() en disponer 10 siguiente~

Artículo único. Se selPara definiti
vamente del servicio al capitán de
Infantería D. Justo' Sanjurjo y limé-
nez-Pefia. Excmo. Sr.: Este Mihisterio ha re-

Dado en Madrid, a veinticinco de- sueko declara.r aptos para el ascenso al
Usaóclo de ~ ~atiw. q4.le me a,&05to de mil novecienf;ros treint.t y empleo sl1PCl'ior inmcldiato, cuando por

confim d utleuro ~iel:lto dos de .la dos. • antigüedad les l:or.rupoIW!a, a 1011 je-
Conatinación de La Rep{1h1ica, d~ coo- fes y oñcia'1es del Arma de CABA-
formidad con 10 infOll"lXlado lX't el NIOTO ~-ZJ..Jio'B.A y To:aus I.:LERJA 'qlle figuran en 1& &iguieJlte
Trlbuna1 S~ d!e JuWcia y a r~laci6n, por reunir las MMicionet re-
prOptreB1a del Cons;ejo &e MS:niatroe, El Prealde:ate del eon.e)o de 1Cll!atror. glamentaHaa. . '

Ve¡ngo en _retar lo sigu~n~: lollnlltro de la G1:le:I':ra, Lo comunico & V. E. para su cooo<:Í-
Artículo único. Se Cot1l!nuta. lb. :MAKUll.L A.2:AftA y Dw mi~to y cUlTlilllmiento. Madrid, 20 de

pena. d<e muet1le impu.esta <lo D. José . ~osto de 1932.
Saonjurjo y ~n por la Ú~ 'l'eOlu- '--------------1
.ión p,et"'petua.. con todas !aJe ac:Cte
soriae det~ oen 'el fallo 'dIel
Tribu.nal senteociador.

Dado on Madrid. a V'cinticinco de
agor.to de mí! 1l'Ovecientos treinta. y
dos.

Circular. Excmo. Sr.: Sei'<.tn comu-
nica a este Mí:niÍt-terio er GeneraL de l1a ASCENSOS
cuarta divisi6n orgánica, falleció -en Cá-
db: el dfa. ::n del a.ctuaJ, -el Intendente .Excmo. Sr.: Por e.te Mim.terio le
de Ejército, en sitUi.ci6n de lOII't.\ooa. n·· ha re!u~o promover al .empleo de ..1
t!l'Va, D. Enrique Dlu Fernan4es eo... f~rer de eomp1emento de INTENDEN.
alo. CIA, con la It11ti,ifedad de 'primer.o del
,1.<> oomun.ico a. V. E. Para 8tlo oot1Ocl- ~lill, a¡. loa W'ientoll afectoc Q, 'la éUlt-

De conformidad con el Consejp de
Ministros y a 'Propuesta <Le su presi
dente,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artícillo primero. Se habilita [lara

Peniten~iada militar el Establecimien.
to del Dueso, en el cual podrán ex
tinguirse las con~enas impuestas ¡lar
los Tribunales de l'a iuri~dicci6n de
Guerra.

Articulo se¡;n¡ndo. Por los Minis
terios Ge la. 'Guerra, Marina y Justi.
cia, se dictarán las dig,posic:iones ne
cesarias para la eJecución ~ lo dit
puesto en ~l artículo anterior.

Dado en Madrid, a. veinticinco de
agosto de mil novecientQ:S treinta 'Y
dOl. .

ND'IO~~ ,. ,.....
at, PrIriW.tll del ODa~o 4t.~

.},:(.AJroJ:r. A.2:JJi" y J)w

C,'rcu/af'. Excttl(;. s~.: Según parti
cipa. a lCste ¡Ministerio -el General de la
tercera. divisi6n orgánica, ,fa.l1e.ci6 en
Alicante, el día ~I del actual, el General
de brigada., en 6ituaci6n de segunda re
serva, D.' -Miguel deElizaicin Espafla.

Lo comunico So V. E. para su conoeJ
niento y electos. .Madrid, ~4 de agos
to deI9.P.

Seft«..•

Tenientes

ID. Pabl~ Mufioz Oftiz, <l'el regio
miento Cazadores núm. 6.

.o: .Matías BaTtesTer Ortiz, de "Al
servICIO de otros MliniSlterios" y afec
to al. Centro de M'ovinz.aci6n y Reser
va numo 3.

iD. Juan Leon L6pez, de "Al servi.
cio de otros Ministerios" y afecto al
Centro de M'OvÍ'lizadón y Reserva nú
mero 3.

MJadrid, 20 de agosto de 19s:a-.-Aza
1'1a. -



Señor..•
Señor General de .la. séptima división

orgánica.

D. Tomás Sándhez Miera, de la:
Caja de recluta núm. *" II la tereera
Inspección general del Ejército. .

Forzosos

1
:no Modesto LÓ'pez C1&vo, disponi

ble en la octa.va divisi6n, al bata.U6n
Ametralladoras nfun. 3.

Forzosos

D. Carlos G6mez Cahián, disponi
ble ~ la se.gtt11da división, al ba.taUón
M'oDtaña núm. 7.

ili). Jnan Carranza Garda,. disponi
ble eu la segunda división, al Centro
de Y:OTiliz¡¡.ción y Reserva núm. 6.

D. Pedro Hermosa Gntiérrez, dis
ponible en la (primera divisló1l., al Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero n.

D. Enrique Ramos Cuende, dispo
nible en la primera divisiótt, a :a Ca
ja de recluta núm. 5.

D. Jesús Valiente Fer1tá~ez, dis
ponible en Melilla, a l¡¡. Caja de re
cluta nlÍm. 34-

D. Julio VerdÍa Maceiras,. disponi
ble en la octava división, a ta Caja de
recluta núm. 34.

D. ManuelEspi Molina, disponible
en M-elilla, al Centro lk Movilizaci6n
y Reserva núm. 8, .continuando en la.
comisión conferida por orden de IS
de julio del año anterior (D. O. nú
mero 156).

D. Pedro Valdés MartelI, disponi
ble en la primera división, al regi
miento núm. 20, continua~o en la
comisión conferida por 6rdenes de :i5
de septiembre Í1!timo y 8 de abril de1
ccarriente afio (D. O. OOrn.s. 223 y 85).

D. José Ibol' Alabe, disponible en
la cuarta divisi6n, al regimiento nú
mero .aS, continuando en la comisi6n
ccmferida por orden de IS de julio
del afio anterior \(D. O. núm. 156).

Teniente.

Voluntarios

D. Antonio Garcla Alvarez, dispo
nible en iMadrid y agregado en la.
J unta calificadora de Destinos Públi
cos, al regimiento Carros núm. 1 (or
den 17 diciembre último, D. O. nú>-
mero 285). .

D. Rafael Garrido Nougués, del re
gimiento núm. 37 y destacamento Vi.
lla Cisneros (Río de Oro), 1.1 n¡oi
miento núm. 37.

D. Federico Dávila Pohudorfi, da
las Intervenciones del Rif. al l'esi.
miento núm. 5.

D. José Bardiza Sanz, del resimien
to núm. 10, al batallón Cazadores de
Africa núm. 1.

D. Carlos G6moez Rojas, de: Grupo
de Fuerzas Regulares Indfgenaa de
Ceuta núm. 3, al regimiento núm. 17·

D. José Arrate .cam'PQmar, del Gru
po de Fuerzae Regu·~are. Indígenas
de Laraohe núm. 4, al batall6n Ci·
clista. .

D. Alejandro MÍ'gtle1 Carrera, del
bata1l6n Cazadores de Africa lIúme
ro 1, al de A!rice. núm. 2.

D. JesúI Alvarez Moreno, dii,oni·
ble en la segun'da divisl6n, al regi.
miento nÍ1m. la:!.

D. Santiago Pascual Martfne:l:, del
bata.llón Cazadores de Africa n.úmero
7, al regimiento núm. 4. '

D. Gabriel Verd Moner, del bata..

! . "

í, ••U

Forzoso

Voluntario

Voluntarioa

RELAClON QUE SE errA

• I
) .

cia.1l:s de INFANTtERiIA cOlllPrendi
dos en la si~iente relación, qu~ prin
d;pia con ·D. Antonio Quimas Ro
drigue!: y termina. .con D. Loondo
Rivas Cabo, pasen a servir los desti
nos y situacienes que en la misma. se
les señalan.

Lo comunico a V. E. para stI. CQ
nocimiento y. ~Iimiento. Madrid.
25 de agooto- «e 1932 •

D. Antonio Quintas Rodríguez, as
cendido, del regimiento núm. 8,. a .1:S
ponible en la octava' división.

Teniente ¡corone!

D. Manuel Gards. Mia.rtinez, dis~
nible en la octava división, al regi
miento núm. 8.

ID. Juan Caballero L6pez, disponi
ble en la se8Unda divisi6n, a la Caja
de recluta. núm. 46.

COOlllndantel

D. Gerardo Caballero Olabezar, dis
'P0nible en la sexta divisi6n, al regio
miento núm. 3.

D. Diego Fernández Garda, disoo
niMe en la quinta división, a la Caja
de recluta núm. 43.

Voluntarios

D. Mariano Astillero Garda, del
regimiento núm. 20, al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 8.

D. RaiSJel Arjona.Monsó, del re
gimiento Carros núm. :2, al regimifn
to núm. 17•.

D. Mariano Sándh-ezCristos, de la
Caja de r·ec1uta núm. 44, al regimil!n
to núm. 32.

D. Jerónimo Llompart Gelabert, del
regimiento núm. 28, a la Caja de re
cluta núm. 57.

D. Antonio L6poez-Canti Félez, del
bat¡¡¡116n Ametrallador" núm, 2, al
batallón Cazadores de Africe. nÍlm. 8.

D. Carlos MOICOIe- del Prado Iza,
del regimiento núm. 9, al núm. 14.

D. F-ernan'Clo de.. la Nieve Gallardo,
del Centro de Movilizad6n y Ruer
va núm. 3, al regimiento nitm. 22.

D. Jesú's Calero Escobar. del re¡i.
miento núm. 20, 41 Centro de MO'Vi·
lindón y ReserV'll. núm. z.

D. Justo Yál'lez Marin, d~ regio
miento núm. 14, al núm. 4.

AZAÑA

..

ULAClON ~UE ss CITA

A cabo de Infantería

ta Comandancia de TrO'{lQS de dicho
Cuerpo D. Ma.rio del' Hoyo Enciso y
D. Ursícino Vi11a.r Diez, por estar con
ceptuados aptos para el .a:scenso, reunir
las condiciones ~1a1tientarias y aeries
de aplicación la orden cireu1a.t' dé 31 de
mayo último (D. O. uCun. lao).

Lo comunico .a. V . .E. pai3 !t1 <:OOOCÍ
miento y Cttlll\llimiento. Madrid, ::aS de
agosto de 1933.

C;,.culM. Excmo. Sr.: Por este Mi
l).isterio 5e ha resuelto conceder el em
pleo superior inmediato a las clases e
itñividuos de tropa deCARABINE
ROS COOl.,r.el'l.did'OS en la: siguiente re
dadón, que CO'lllienza con Felipe Pérez
:M1lÍÍoz y termina con Sebastián Arias
Ofiativia, debiendo disfrutar en el em
pleo que se les confif;re la antigüedad
de esta disposición.

Lo comunico J. V. E. para su c:9noci
miento y cum:plimiento. Madrid, 18 de
agosto de 1932.

A 'II.1"lJIlU'W do Infantería

Felipe Pérez M:ulioc, de la ..Qoman
<lancia de Cute1l6n.

José González Cuenca, de 4a. de Se
villa.

Arsenio F~rnández Ruiz, de ia. de
Santander.

Juan López Callejón, de la 4e l.lá
lap.
. Leonanio Cazón Polo, de ta. de Lugo.
¡José ES'Pinosa Aranda, de a~ de La

Corulla. .
A .argento de :n:w:

Pedro Garda Méndez López, de la
Comandancia de Alicante. .

DESTINOS

CirculJ.r. 'Excmo. Sr.: :Este Minis
tedo h<): resuelto que los jefes y ofi-

Alfredo Boja. Día:z:, de ia Comandan
cia. de Alicarite.

:1?SJhlo Blanco Revilla., de la. de Soevi
lla.

Baldomero San José, de la de Valen
cia.

!Santos Figuero·elo Mart!n, idoe la. ,de
Uríds..

íD. José Pastor Ma.rtrnez,. <.'kt la de
Murcia.

!D. José de :la .Rosa Sánchez, de la
de Barcelona.

~ra1lCilco de Cara Moreno, de 1111 de
Almerla.

A cabo de mar

S«Jasti6.n Arias Otl.ativia, de 1& Co'
mandancia de Sevilla.

Madrid, 18 de aSalto de 1932•...;..A,za·
~I. •

. Seftor...



D. O. :uúm. :ao:a

nón Cazadores de Africa núm. l, al
,egimiento núm. 39- ('Le eorrespon
dio en julio.)

D. Angel Alegre Roddguez, del re-
gimiento nltm. .29, al l>atallón CaZA
dores de Africa núm. 7. (Le corres
pondió en iUlio.)

Forzosos

D. Porfirio Laguna Luis, del bala
nón Caz.dor(!s de Africa. núm.. 7. al
de Afriea núm. l. ('Rectificación.)

. D. Adolfo Payá Pérez, del regi
miento núm. .25, al núm. n.

D. Angel Euriquez Larrondo. dis
ponible en la primera división, a.l re
gimiento núm. II.

D. Epifanio González Jiménez, dis
ponible en la primera d:visión, al ba
tallón Montaña núm. 5.

D. Leoncio Rivas Cabo. disponible
en Larache, al batallón Mon::aña nú
mero 5.

"RE!.ACIDl{ DE LOS JEFES y OFICIALES !lUE
1'10 LES lL\ a:lRlü:SPONDU>O OCUPAR DES

TINO u.z LOS SCLICITADOS

'l'CJ1Ílla1te1t CO'Í.'u1elea

Tlrc"", I~e&&i6. gnuroJ tÜl Ejír.
. .c!Io

D. José Salcedo y de Cárdezw.
'. lAlyaro Sueiro V"illarino.

CCAun&rutirMI
Rl~q IIÚm. 3

D. Antonio Jiménu. Mora..
.. Narciso Sánooez Ap,arido.
.. Lui! Hernál3(Jez ARaro.
ti José de la Torre Egafta. .

Caj" de recluta #úm. 43.

D. Luís Hernández Alvaro.
" JOSoé de la Torre Egafia.

~pitan.ell,

Regim¡ento -'m. 4

D. Joa,qu{n Albalate Lafuente.
." Laureano de la. Torre Galán.

Regimiento ". 14

D· JOl!é Pardo Martinez de E¡.pron
¡ceda.

RtgHmenlo IIÚ"'" 17

D. Pedro lan.aris Peris.
" Federico Lorenzo Lafita.
.. Jacinto Calder6n Rodrf¡uez.

Rtgimimfo mm.. :ola

D. Cario. Guerra Nrt'21.
.. Teodoro Labol'da Martines.

Regimknto n4m. 3Q

n. José Lambarri Yanguu.
.. Laureano de la Torre Galá.n.

ClHIt'o de Movüizl1&i6,. n4~. 2

D. JOSoé Pa1omino Fourniel'.

CaiG dI! recllótG !Mi.. 57

D. JuHin Salom Calaíell.·
.. Franci&co Esta'ben Alonso
" lMateo Palmer aar.
.. Jerónimo Sáiz Gralla.
" Gabriel Me21quida V éñiz.

?l."enientea

Rtgimiema nsim. 4

D. Andrés Ibáñez Meca.
" Ma.nuel Freixa Pujadas.
,.. Jaime Garda Dempere.
" Antonio Sala Inesta.
., Felipe Oñate Vargas.

Regimiento núm. 5

D. José Rubio Gtrtiérrez.

Regimiento nlÍtn. 17

D. Felipe Oñate Vargas.
" Juan Castillo Alba.
.. Pedro Vidal Díez.
" Fernando Benooicto Pérez.

Rtgimiento Carros núm. 1

D. Benito Palacios Rodríguez.
.. ·Federico Meana Caunedo.
.. Francisco López RoldAn.
.. Agustín Luque Molinel1o.
.. Isi-dro Rubio Paz.
ti Eduardo Car6n Al<:ázar.
.. Manuel L6p.ez López.
.. Juan Montes Ortiz.
.. Fernando Mart'inez López.
" CarLos Rich Paulet.
.. Fernaooo Ballas Aguado.
.. Juan González Fernández.
ti Ricardo L6rpez Cancedo.
" Enrique -García. Albores.
" Pedro Montaner Sampo}.
.. Abilio Bragado y Casa-do. 
... Manuel Navas Moreno.
ti Manuel Freíxa Pujadas.
.. José Verde Esteban.
" Víctor Carrasco Jiménez.
" Juan Vilohes Arenas.
" Tomás Pérez Renedo.
" ,Manuel de Diego DIez.
" Joaqufn L6pez Vacas.
" Antonio Manzaneodo Alonso..
" A'lfonso Oliveda Medrano.
ff José Rubio Gutiérrez.

BatalZ6,. Ciclista

D. Antonio Feijóe Bolafie.

Alférecell

Regimiento núm. 5

D. Inocencio Funes Abellán.

Rt~kI ,mm. 17

D. Adrián Casa.do LÓ'pez.

RIgitllunto Ca"o$ K4m. 1

D. Andrés Herrera Martfn.

BataIZ6n Ciclilta
D. Faustmo Fuente Arce.

Madrid, :aS de ~oBto de 1932.
aza.1\a.

Circu1or_ Excmo. Sr.: Este !.Unis-
terio 1UIi resuelto que 100 escribientes
de primera del Cuerpo de OFICINAS
M,I4rTARES que figuran en hl. .iguien
teretaoi6n, pasen a cubrir los destitlOS
que en la misma se les s.e15.a.lan.

1.0 comunico a V. E. tpatasu conoci
miento y ctll.nftlimiento. :Ma.drid. :lS de
agosto de· 19.)2.

&fio.r•..

ID. Juan IJitrá Gual, &1 Territorio de
Gema, al Centro de M0V11izaci6n y Re
serva de Mahón. (Y.)

J). Eduardq Gancedo San Juan, de
la ,octava división org{ullca, a la Au
ditoría de Guerra de la misma. (V.)

D. Juan Bautista Grierrero Segura,
del Territorio de Ceuta, a la tercera
divísión orgánica. (Y.)

!Madrid, ~5 de agosto de I932.-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los suboficia
les de INFANTERIA que ~ran en
la siguiente relación, pasen destinados
de plantilla. a los Cuerpoe qne !le fudi·
can. en vacantes que de sus empleoa
existen, eausando alta y baja en la pr6
;¡r¡írn,a revista. de Comisario.

Lo comunioo a V. E. ~J. .. c<mocl~
miento. y ~nto. ~ 23 de
ag08to de 193Z.

Aw:lA

Sefior...

:uLACIOl{ OUlt G:I CITA

D. Francisoo Egea FernfiOOez, del re
gimi~to IilÍm.-9. al núm. :IX•

n. Fernando· Laca:l Cel&ráu, del Gru
po Fuerzas Regula~s Indígenas' núme
ro 2, al bata1l6n Cazadores Africa níi
:.nero 2.

D. Lázaro Hervás de C6zar, del re·
gimi<mto núm. ;¡(), a la Aademia. de
Infantería. Caballerla e Inten&nda.

Subayudantee

D. Alfredo León Lupi6n. ~l bata
116n Ametralladoras. núm. l, al regi-
miento núm. r. .

D. Pedro González Gilsanz, &1 ba
tallón Ciclista, al regimiento núm. l.

D. Enrique Delgado Ma11aina. de
disponible en la segunda división, al re
gimiento núm. 5· (F'.)

D. Cándido Hurera Navarrete. de
las Trapas de Policía del Sahara, al re-
gimiento n1Ím:. 8. .

ID. Bautista. Quijo Recio, del bata
llón montaJ'la núm. 6, 1'1 regimiento nú
mero 8.

ID-. EullLHo CabaJ\ero Bueno, del ba·
ta :116n montal'la núm. 6, al regimien
to núm. 1".

¡D. Constancio Mutfne: Ruiz, de di.
ponible en 1& &e¡unda divi.ión. al re-
g1mJento núm. 20. (F.) ,

ID. Sailvlldor. Portillo Almaru, do



D. O. u6m. ::lit»

AZAf!¡A

disponiJle en la segnul.a dmsioo, al
regimiento núm. :Ji (F.)

[D. EStdlari Coo:rpañy Rivera, de le
lleba1-la JaJifianra. nlnn...s, al regimiento
núm.. 39. causando baja en el Prot.ecto
rado.

ID. Loremo Sarmiento Barrios, del
regimiento IlÚf.!1. 3, al batallón Ametra
lladoras ñúm. 2.

D. Juan Ferná.OOez Maese, de la Ca
j;¡; núm. 32, a la núm..'3-

D. Adolfo M.artínez Valverde, de la
Caja núm. 34 a la. Escuefu. Central de
Gimnasia.

D. Miguel Fernández Ló'pez, de dis
ponible en la segunda divillión orgáni
ca, al batallón montaña núm. 3. (F.)

'D. Anastasio Foncuberta Cano, de
<li9pOl1ible en la segunda división, al
batallón montaña nÚln. 6. (F.)

,D. Alejandro Garcia: Alfaro, del re
gimiento núm. 20, ~ Centro de Movi
lización n1Í.m. 10.

D. Santiago Merino Bustos, del re
gimiento n1Ím. 14, al Centró de Movi
lización núm. l~

Brigadas

D. José González Gonzákz, del regi
miento JlÚ.m. 9, al núm. 3.

D. Cruz Andrés de Miguel, del re
gÍlniento' núm. 31 Y agregado lit la. Ca
ja de recluta: núm. 55, al regimiento
núm. 19· (p.)

D. Francisco Sánchez Fernándéz, del
regimiento núm. 24, al núm. ao. (F.)

D. Eduardo Serna Ruiz, del bata
llón moritafia núm. 5, al regimiento nú
mero :;11.

.o. Narciso Pri<!to Garda, del Gru
po de Manresa, al regim~nto núm. 21.

D. Rafael Herrero Gá!iez, del bata
llón montalia n6m. 7, al regimiento nú-
mero 31. •

D. Eladio Hernández Crespo, del
Grupo Fuerzas- Regula.res Indígena! nú
mero 4. al regimiento núm. 35.

D. Evaristo Cots Frigola, del regi
miento núm. :15, al batall6n montalia
núm. 3.

D. Arturo Sáinz González, del r-egi
miento núm. 9, al núm. 23.

Sargentos primeros

D. Antonio Sierra Prjeto, del Grupo
de Manresa, al regimiento núm. ::l.
~: Pedro Sánchez Rueda, del regio

miento núm. I7, al núm. ::l.
D. Jerónimo Gn'gorio Prieto, del ba

tallón Africa núm. S, al regimiento nú
mero 3.

D. Manuel Müñoz Martín, del regio
miento núm. 25, al núm. 5.

D. Miltuel Asen$io Tello, del regio
mÍt'nto núm. 16,- al núm. 6.

:D. Fran.cisco Clutaró Gras, d~ regi
micnt() núm. 13, al núm. 8.

tU. Vicente Cornejo González, del re
gimlellto núm. al, al mismo de planti.
U~ -

D. I"nacio Macias Hidal¡o, del bao
tallón montafia núm. 5, al regimiento
núm. 2'3. -

'D. I"éHx :Beltrán P04ffO.t, del reai
miento Carros núm. ~, al mismo <:Le
~latl'tilla. (Pmereneia por tener apti
tud 'Para Carros.)

.n. Jesé Vaca Gilván, de' regimien-

to a6m. :OU, al batall6n montalia. w.me
ro :a. (F.)

D. ltanueI"CanIJo Jiroénez, del Gru
po de~ al batallOO ny>nWia
aúm. 6. (F.)

iD. Cayetano Caldertto Beloén" elel re
gimieoo> :OO.m. 6. al IJatallón Africa
núm. l.

ID. Alfonso Bravo Troyano, del re
gimiento nÚill._ 9, a la: Caja núm. ~.

ID. Carms 1{oslríguez Medina, del re
gimiento núm. 19, a la Caja núm. 48.

Madrid, 23 de agosto de 1932·-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: POI.' eslJe
Ministerio se ha resuelto qtre las cla
ses e individuos de tropa de Carabi
neros comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D..Manuel
Bwllesteros Meseguer y terrnma CO?

Pedro Pérez etem>e!nte, pasen a S'erVlr
los destinos que en la misma se expre
san debiendo ser expedidos por los
Ge~erales de la>S divisi'Ones Ql.l"gán.kas
los correspondientes pasapdrtles por
cuenta del Estado y con cargo al
Ministerio de Hacrenda a los ascen
didos y destinaldos ~ carácter for
zoso.

Lo comunico a V. E. para su <:0
11.'OCimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1932.

Sefior...

lI.EUt.CION QUE SE CITA

Sub<lficla1e.

D. Manu-el Ballest.erosMese'guer,
ascendido, de la Comandancia ~e
Barcelona, a la de Ripoll (Gerona).

D. José Befón López, a!M:endido,
de la Oomandancita !de Lugo, a la
de Viz-caya.

D. NicO'lás GemioGarda, a.scendi
do, de la Comandanda <l·e Sevilla, a
la: ocle Algeciras.

D. Salvador Crespo Bertom:eu, as
'Óendido, de la 'Coman'Clanc:a de Ali
cante, a la de Baleares, continuando
en la de Aliocante -como agrega'lio.

D. José Galán Teso, a!M:endid'O, de
fa Comandancia d-e Zamora, a la mis
ma.

D. Joaquín Guerrero Salinas, -de na
Ccmal1dancia de AIglecir¡¡.s, a la de
Fig-ueras. (V.)

D. Francisco Pérez Almendros, -ex
cedente en la Comandancia de Mur
cia, a la plantilla de la de Estepo
na. (F.)

Suboficial de :mar

D. Pedro Pél1ez Sánchez Hernán·
dez, -de la Comandancia ide Vizcaya,
a la de Valencia. (F.)

Supntoa

Feli'p.e Pl!:rez Miufioz, 'ascendido, d:e
la Coman>dande. :d'e CasteUbn, i.I la
de Argecit"U.
- José GonzáJI·ez CUlenca, ascendido,
te la COImaUldanoeia de Sevilla, a la.
de Algeci1'a!.

Arsenio Fernbdu ¡z,elE, ~
do, de la Comandancia d~ Santander,
Q la de Navarra.

Juan López Callejón, ascendido, de
la. Comandancia. dellá.ltga. .. ikl. de
Algeciras.

Leonardo Cazón Poto, aseendid'O,
de la Comandanda de Lugo, a la de
Lérida.

José Espinosa Ara.nda, ;rsoendido,
de la Comandanda de Coruña, a. hI.
de Ripoll.

Fabriciano .Martín González, de la
Coman<lanci;:e :fe Lérida, a. la de ZIa
mora. (V.)

Manuel Martínez Bernat. de la Co
mandancia de Zamora, tagregado a la
de _Madritd. continuando pertenecien
do a la misma Comandancia.

Alfredo Martínez Feijóo, de la Co
mandancia de Asturias, agregado a
la de M<ldrid, continuando pertene
ciendo a la mÍtsma Comandancia.

Andrés Barba del Barrio, <le la Co
mandancia de Vizcaya, a la de Léri
>da. (V.)

Samuel Narb6n Alcaraz, de fa Co
mandancia de Lérida, Q la de Viz
caya. (V.)

José Sá.n<:hez Martfnez. de ,la -Co
,mandancia de Sevilla,' a fa de Hues-
ca. (V.) .

Francisco Gall~go Garda, de la
Comandancia de Figueras, a la de
Barcelona. (F.) .

Andrés Treg6n Aguilar, de la Ca
mandan-cÍa de A'fgeeiru, a la. de Fí·
g!lleras. (V.)

Celestino <le la Fue.nteRivera, de
la Comandancia de PonteTcdra, a la.
de Lugo. (V.)

¡Ernesto Carvo Pat'do, de la Oo·
'mandaneia de Algecira'S, « la de PQA
teVlC'dra. (V.)

Roque Such Sáez, de la Cdma.n
dancia de Ripoll, a :la de Alicante.
(Voluntario.) .

Justo Román López, de la Coman
danda de Navarra, a la de Zlamora.
(Voluntario.)

D:onisio NJaVJas Agudo, de la Co~

mandan'Cia de Ripoll, a -la de Valell~

cia. (V.)
ESbeban Barrachina Esquíu,' exce

dente en la CO'I11an'Clancia de Barce
lona, a la plantilla -de la de Ripoll.
(Forzoso.) -

Sargento de mar

Peclro Garcla Méndez ;"ópcz, as
cendido, de la Comandancia de Ali
cante, a -la de Sevilla.

Cabo.

Alfrcd'o Boja Diaz, ascendido, de
la -Comandaneia de Alicante, a la de
Estepona.

Pwblo Bla.nco Revilla. as-cendido,
dte l'a Coman.danciSi de Sevilla, a la.
de Allleciras.

Baldomero San José, a!M:endido, de
la Comandancia de Vi)l~ncia, a la d:e
Altge cira's.

Santos Fiwt:M!rtI-eloo, .MJar:tfn, 'ucendi
do, de la Comandanda del Lérida, a..
la d~ BaLeares.
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~~~~
Carabin«os cornetas

Carabmero. de 1tIAr

LorenZQ Garda Lara, 1fe la Coman
dancia de A1geciras, a la de Murcia.
(Vo1'untario.)

,Emilio Moreno García, de laCo
ma.ndanda de GuipÚzcaa,.a la de Na
varra. (V.)

Decoroso Orzáes De1Ip'lán, de la'
Comandancia <le Algecir;¡,s, a la de
Navarra. (F.) •

Jorge González Sanz, de la Ca
mandanda de Guipúzcoo. a la' de Ri
JoH. (F.)

Fernando Mesa Trigo, de la Ca
nandanda de Lér:da, a fa de Ripoll.

,(ForzOiSo.;
Casto Lemas Ló¡:.lez, de la 'Coman

dancia de Asturias, a la de Tarrago
na. (F.)

Luis Miéndez A1varez, de 1a Co
mandancia de Barcelona, a la de Za-
moora. (F.) •

Antonio Fernández Peláez, de la
Comandancia de Castellón, a tao de
Zamora. (V.)

14
.-.,.g \1. '!f""~~

,D. José Pastor Martínez, ascendí- Miguel Góme21 Guerrero, de la. Go-
do. de la Gcmamdancia de ,Mnrcia, a 'mandan.cra de Cádiz, a la' .de A1geci-
la de Algeciras. TaS. (V.)

D. José d:e ·la Rosa Sánchez, 815- D. Antonio Guerra Ferrándiz, ide
cendido, de la Comandancia de Bar- la Comandancia de 'Cádiz, a la de AH-
celona, a la <le Baleares. cante. (V.)

Francis-co de Cara Moreno, asóen- FrancWco San Juan Oliver, de la
dro.'O, de (, Coman<lancia de Alme- Comandanda de Cádiz, a 1a de Ali-
da, a 'la de Algeciras. cante. (F.)

'Serafin H~na 'Cordón, de la 'Juan GH Martínez, de la. Coman-
Comaooam:ia. -de Alicante parn efectos -<landa de Figueras, a: la de Aimería.
arnninistratiTos, a la misma, -eonti- (Forzoso.)
nuando en los Colegios. José Jiménez Figueras, de la .co-

Manuel Franco Martínez, de la Co- mandancia de Figueras, a ~a de Al
mandanda de Baleares, a '1a de AH- mería. (V.)
cante. (V.) M\anu-el Troncoso Rubio, de .JaCo-

Francisco Espadero Molinés, d:e la mandancia de Algeciras, a la !de Al-
Comandancia. de Valencia, a la de mería. (V.) .
BarceJrona. (V.) ,M'.a.nuel Méndez Segura, de la Ca-

Manuel YaTqnés Fernández, de ia mandancia de Ripoll, a la de Alme
Comandancia :de Huesca, a la de Va- ría. (V.)
lenciá. (V.) Gerardo Rodríguez- Carrasco, de lfa

MJa.nnel Inglés Mata, .de la Coman- Comandancia <le Figueras, a la de Ba
dancia de A1gecira'S, a la d'e Huooca. <1ajoz. (F.)
(Voluntario.) Narciso Campos Macías, d'e TaCo-

/Cándido López Sancho, de 1a. Ca- ma:ooancia de R1pol1, a la de Barea
mandancia de Huesca, a la de Baroe- res. (V.)
lona. (V.) Vicente Caballero González, de la Domingo Mut RÍVes, de la· Coonan-

EnriQlle Gómez Guerl"Cro, de la Co- Comanoclancia de Ttarragona, a 'la ~e dancia de Castellón, El la 'de Alican-
man<ianeia de AlgecR6, a. Ta de Má- Barcelona. (V.) t~ (V.)
laga (Sección de MeI1il1a). (F.) .Manue.! Rodríguez .Mejías, de la. Anto.nio Rey Burgos. de la. Coman-

Antonio lloreno. .Morales, de 1& Coma:ndancia -de Figu;eras, a la de dancia de HUe5<;a, a la' -de Alicante.
Oomandáncia le AIgeciras, a la de Barcelona. (F.)' (V.cAuntario.) - -, 1 j : 'f~I_"
Sevilla. (V.) , Rmael Gómez (Afiadas, d-e 1& Ce-- Federico Calder6n Moreno, de la

Gustavo Sdrez Abuea.'l, de la Ce>- manodancia de Cádiz, a. la. de B.aroelo- Cdmanodanda de Algeeira.s, a ola de
marrdanda ~ Huesea, a la de Sw~ na. {F.} GranaA1a. (V.)
ta4lder. (V.) J'Os~ ChiUarón Cerrillo, ocle la Co- Diego Arip:s L6p.ez, de la Com:a.n-

Franci&co Trigas Ren1a, de 1a Co- mandani:t9. de Figu-eras, a la de Bar- -datié~ de Cádiz, a ia.qe Grauda..(F.)
b'la!"'dancia de Estiepona, a la. -de Huell- celana.. (F.) 'L.úls .M-é4Ina{itlti~ret, -de la Co
.ca. (V.) .Miguel' Picaro U%l2.ro, <J,e ti} Ca- m~al1'cia ~e Alg~íra.s. a la d-e :Mi-

iY.anue1 VaJenda Cabrero, de la matlÚlleía 'Cie Figueru, a la de Bu- laia.: .(V.)
Coma~ ~ AT~, liL ;la de .cefont, (F~)' . .>~ntotlio Quifiones Nav.ar:ro, <fe la.
Lulif'O. (\7.).. .' Tomás Santiago Hernández Péru. .Cowa.n4amcia de Estepon-a, Q la. de
. iSantia.,go ~*lUlX!ano Moreno. de 1a d-e Ji. Ccioibt.nde.f¡da. deAlgoec~ Q !l.,rQ,a. I(V.) , .'
CQC1a.nlianda '~e Al;ieeinul. ~ .La de la de Cácel"es. {F;) .,. -David ·.Sanfiz Par.<fo, de la. Cotnal1
Corufta.'íV~)" .'t; . .. P.aulihó 'de Zlif1'lIli:S 'Madera, et-e la da<ocÍ&:1k. Zam~,'-¡¡' la .-;ie ~1.

Jld:ariano. L.ópu Carrero, de le. Ce>- Coman'IÍ¡1ncia. de /t.lg.dciru, ~ la. de (~So.) :.. l' . ,.' '.

mand..nda 4eAlgecira-e, Q la. de lrfla.- Cádiz. (V.) . . . 'Manuel Caswo Sá.ncllez, de la Co
drid.· (:P.) ~ '. . ., ·E'ranei&co OuinCero ·Gond.lez, de ,tnM.;,anoCia <te AlgecirlilS, a la. de 'Sa~

José S*ochez Barranoo, de Ja (h. la Comarioda.ncia ,de Algecirall, lit ta de tamanca. (F.)
tnam.dancia d:e Cádhr:, Q, la. de ~d:dd. Cádiz. (V.) . .I~ U'll.u.e Mora~'Cs, d-e la Co
(Voluntl:rio.). Andrés Nieto Pérez, de la Cl;)man- .manüanda .,..". .EstJr:poa<l, • la de Za~

¡Emilio Rubio L6p.e%, Ce la Coman- dan-cia. de "CMiz, a la de 'Estep.cma. mora. (V.) .
éan.cia 'de"Elltepo:na, a 1a <Le !ladrid.. (Voluntario.) .
'(Voluntario.) ·Gaspa.t: Medina JhlJJénez, doe la. Co-

'M.a:nttel Cctdero Muf1oz, de la (h.. mandancla. de B.vleares, s. la de Este- . Carabinero. de Cabt\11eria
mandli.nda do Baleares, a. la de Hues- pon'll.. (V.). 1"'Ir. "~ . . ~
ca. (V.) Antonio Ruiz Marin, <lk la. Cotman- Anto.nio Sánchez Castillo, de la' Co~

Domin80 Ar.ena'1 Ga.spa, excedente dancia de Murda, a la. de Figuer.u. ma.¡¡.dallJ,da ¡;fe Algeciras, .. la de Ba-
cm la Oomanoonda -de Figue¡ras a la (Voluntario.) , 1eares. (V.)
plantilla (Jela de Estepona. d.) Lt:is Bochs Aza'1'ol:a, ocle la 'Coma4l~: E1milio ~a.l1esteros Sevilla, de la

·dancla de Estepona, a. 1~ de Fisue~ Coma.ndancla <l·e Salamana, a la de
ras. (V.) . Huelva. (F.) .

}osé Diaz Ordaz, de la Comandan~ Enrique A1amuz Garda, de la Oo~
cía ,de AIgeciras, a. la de Figuer.a!. man'dancia. de Estop.ona, a. la de Má-
(Ve'luntarío.) laga. (V.)

,sa'lvador Puíg Pair6, de la Cottw.n- ]u)lán Romero Gómez de la Ca-
d~llda 'ele Algeciras, a la. de FigUle- .manda,ncia. die Zamora, ¡¡.' la de Sala-
ras. (V.) .manea.. (V.)

Andrés L6pez Cortina, de la Co-
mandancia de B.a.leares a. 'Ia de Lé-
riela. (V.) , .

Félix GOMa ·Corra'les, de la. 'Co-
~an'da'n'ciade Algeciras, a. la de Lé- Pedro Pérez Cleme.te, de la co:.
a."lda. (V.)· m,a'ndancia de Viz·caya, a la de Alme- \

Merencio Cascajuela Fdnsi11a, & la da. (V.) .
·Coman'Clancia d-e Ta.rragtona, l' fa de rM\a.drid, 25 de agosto de I93'ti.-
Lérida. (F.) , : ".dll!.. Aza.fia.

Cabos de mar

Sebast:álJ Arías Ofíativia, ascendi
<lo, de la Corna.nd'anda. de S-eYilla:, a
la <le H1lúra.

Mari'ano Braojos Femández, 'de .la
Comandancia d'e Almierla, a la. de
AHca'nte. (V.,

José PQst'or Ro.<J.rlgu·ez, de la. Co
mandancia de Huelva, e. la de Arme
ría. (V.)

Carabinero. de Infantetia
Juan Pérez Santama'l."la, de Je. eo..

111and·a.llcia de BaKlajoz, a. !la de Alge
.ciras. (V.)



AZAÑA

"
Circular. 'Ex-cmo. Sr.: Confor.ne

con lo propuesto por la Jefatura Su
perior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, este Ministerio ha resuel
to que los suboñdales de INFAN
TERIA que figuran' en la siguiente
reladón, pasen destinados de pl;¡nti
11a a los Grupos de Regulares que
también se indican, en vacantes' que
de su clase existen, causando aHa y
baja en la próxima revista de comi
sario.

.Lo comunico a Y. E. para SU 1:0
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2.4 de agosto de 1932 •

Señor...

IELACION gUE SE CITA

Brigada, D. Juan Crespo Grima:,
de la segunda Inspección gener....l del
Ejército, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indigeaas de Larache nÚ1n. 4.

¡Sargento primero, D. BIas Gómez
de Iruio" del regimiento núm. 6L~1
Grupd de Fuerzas Regulares Ind~

nas de Tetuán núm. l.
Madrid. 24 de Mosto de 1932.-'

Azafta.

Ex.e.mo. SI'.: CooIorme QOII1 ¡o pro.
'Duee.to .~r la 1et!a!tuta Superior de la.
'Fu~rzaa Mil.it&'re. de Marruecoe. tete
Mini8terio ha relUleTto que el .argento
primero de INFiANTERIA. D. FtaJl
cisco Garefa Mateo con destino en el
Gro]» de '1n.f6n~ de Manresa. ~-

,1' 8& destinado al~ de Fuerzas Re
gulare!! IndfeleDalS de Laniche n11me
1'0 -4, en vacante que de IN empleo
exim!,cauaandloo alta. y baja en la
próxima I'I!'VIieta de Comillario.

Lo comunico a. V. E. para lIUo co
nocimiento y cumpl.imi~lIto. Mad'rid,
23 de agoeto de 1932. '

~A'

Sefior Jefe Superior /de 1M Fuerza6
Militares de ldaruecos.

Señores Genteral die la cuarta divisi6n
orgánica e Interven.tor general de
<SueNA.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mini••
terio ha resuelto que el personal del
Cuerpo de Suboficiales de INGENIE
~OS que figura en la siguiente rela-'
clón, pase, en 1>ropuesta ordinaria, a
servir los destinos que a cada UDO
le le lellala.

Lo comunico a V. E. para 112 Ce>
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
25 de agosto de 1932.

Sefior...

UtoAC%Olf oua U CITA

SUllftto. IX tpw¡o.

D. Marcelino Clave Piflol, del ba
tallón de Za'Padores Minadores n6
mero 6, al batallón de PontonerOl
(V.) . •

D. Daniel Gondlez Estalayao, del

Grupo de Zapadores y Telégrafos nú
mero 2, al regimiento de Transmisio
nes. (V.)

D. Diego Expósito Haro, del Gru
po de Alumbrado e I;uminación, a
la Escuela de Automovilismo del Ejér
cito. (Y.)

D. Claro Arribas Iz~iereJo, del
Parque Central de Automóviles, al
Grupo de Zapadores y Telégrafos nú
mero 3. (F.)

Madrid, 25 de agosto de 1932.
Azaña.

CircDlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sar
gentos ~ INFANTERIA que figu
ran en la. siguiente relación. pue11
destinados de plantilla a ¡os Cuerpo~

que se indican, en ..acantes Q::JC de
su empleo existen, causando alta y
baja en la próxima revista de comi-
sario. -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de agosto de 1932.

Selior...

RELACION QUE SE CITA

Saqentoa

Agustín Juan YHar, del regimiento
núm. 33. al regimiento núm. 9·

Antonio Garcla Valiente, del regio
miento núm. 11, al núm. 9-

Diego Caturla Fernández. del re
gimiento núm. 17. al núm. 9·

Simón Figueroa Romero, del ba
tallón Montalia núm. S, al reglm:en
to núm. 9.

José Mt-dina Márquez, de'l regi
miento núm. 18, al núm. 9.

Manuel Gila Garcia, del regimiento
núm. 30. al núm. g.

José Cubero Blanco, del regim:en
to núm. 3S. al núm. IS,

Serafín Vidal Bonín. de'! regimien
to núm. 1-4. al núm. 18.
Beli~ario Barba Berme;o, del regi

miento núm. 3-4. al núm. 31.
Antonio Martlnez Hernández. del

bata.Uón Ciclista, al regioniento nú
mero 31.

José del Alamo Ferrfn, del regi
miento núm. !i. al núm. 33.

José Castella<nos Sant& Cruz. d-el
regimiento núm. 3. al n6m. 34.

Adolfo Fernández Presa, del bata
1I6n Montafta núm. 1, al regimiento
Carros núm. l.

Manuel Alvarez Grirl6n. del regi
miento núm. 32. al regimiento de Ca
rros núm. t.

Severiano Aguado Guitart. del re
gimiento núm, 2S. al regimiento de
Carros núm. 2.

~ilLca1'rO Abad Jim'nez. de! bata
llón Monta!la núm. 2, al batanón
Ametralladoras núm. 2.

Francisco López P&tazón, del regi
miento núm. 1-4. al Grupo de Man·
re.a.

Fernando Cobo Cueva, del eatanón
Am.etralladorat n'Úm. 2, al b:lt,¡I16n
Afma. núm, 3. (P.) .
Raf~l H,erl'lCzuelo Garcfa, de la Ca

ja núm. 57,' al Escalón' ligero núme
ro 2.

o. O. núm: :J02

IEduardo BUl1Jos Tovar, del :oegl
miento núm. 22, 1'1 batalló. Ametra
lladoras núm. 2.

Miguel Gómez Moreno. de la Sec
ción de destinos de la tercera divi
siÓII, al regimiento núm. 7' (P.)

Antonio Vallo Salgado, del regi
miento núm. 8, al nÚDl. 34.

Aurelio Lozano M_tia, del regi
miento núm. 10, a'1 batalló)) Ciclista.

Juan Carrión Rubí. del Tercio, ar
regimiento núm. 33,

Eulogio Martínez F:~mbdez, del
regimiento núm. 19, aJ nÚDl. 18.

José Caso Sanz, del regimiento nú
mero 32, al núm. 8.

Luis Manso Alvaru, íle¡ reKÍmiell
to núm. 8, al núm. lO.

Julián Flores Car.b4.lteda, del !e~i

m~nto núm. 19, al núm. 8.
Madrid, 23 de agosto de 1932.

AzaDa.

Ciradw. Excmo. Sr.: Poc esto: Mi_
nisterio se ha resuelto que los sar
gentos del Cuerpo de INGENIEROS
que figuran en la siguiente relación,
pasen, en propuesta ordinaria, a ¡¡,er
vir los destinos- que a cada uno se le
seliala.

Lo comunico a V. E. para tu ca·
nocimiento 'Y cumplimicllto. Madrid,

,25 de dOsto de 1932.
AZAÑA

Sdior...

ULACIOK QUE U errA

Antonio García Ortega, del Grupo
d'e Alumbrado e Iluminación, al re
gimiento de Transmisiones. (V.)

D. Bonifacio PéTez Calvo, del ;egi
menito' de FerrocaTriles, al Parque
Central de Automóviles. (V.)

N emesio Gómez Báez, de agrega-'
do al regimiento de Zapadores Mi
nadores, al mismo, de plantilla. (F.)

Rafael V31l1ejo Bermúdez, de agre
gado al regimiento de ZlIpadores Mi
na<lor~s, al batallón de Zapadores Mi
nadores núm. l· (F.)

Mariano Miáliez Ferrer, de ligrega
do al batallón de Zapadores Minado
res núm. 6, al batallón de Zapado- 1
res MiD.a~es núm. 2. (IF.)

Antonio Sánchez Jurado, de agre
gado al Grupo mixto núm. 1 (Ma
llorca), al regimiento de Aerostación.
(F.)

I1defonso Samaniego Ma<:kenn,¡. de
agregado al Grupo mixto núm. 2'
(Menorca), a:1 !?ata1l6n de Pontone
ros. (F.)

Antonio Olmo Dlaz, de agrl'!ga<lo
al Grupo mixto nÚ'm. 2 (Menorca).
al batall6n de Pontoneros. (F.)

José Olives Cardona, de agregado
-al Gr~o mixto núm. 2 (Menorca).
al Grupo mixto de Zapadores para la i
divisi6n <le Ca'ba,lIerla y brigadas de ~
Montal'ia (Vitoda). (F.)
,Isidoro Fe.rnández Real. de agre

gado al Gru,po 'mixto n{lm, 3 (Tene
rife), al Grupo mixto de ZalPadores
para la divis l 6n de Caballería y bri
gadas de Montaña (Vltoria). (F.)

Agustln González Pérez. de '¡,grega
<10 al Grupo mixto núm. 3 (Tenerife)~



Jelflaico de terCG'a

Pt'dro Paulina Rodrlguez, del regi·
miento núm. 27, al núm. 21.

Madrid, 23 de lLgOlto die 19aa-
Azafta. .

AZAAA

Setior General de la; primera divi.
sión org4nica.

Excmo. Sr. : Via la instancia pro
m.ovida ror e1 auxiliar de segunda
clase <& Cuerpo Auxiliar de IN·
TENDENCIA, D. FrancÍll!lc:o Boa·
negra RodrfgueJ, con destino ~ el
Laboratorio del E1érdto (segunda
Secd6n), en II01Wtud de derecho de
preferencia para ocUopar la va·
canote del Parque die InteDden·
da lie Madrid anundada por orden
cirQu:Iar de .. de julio pr6ximo pasa.
do (D. O. núm. 157), y adjudicada
al de iJUaI cla-e D. Luis R,ooyo Sal·
6aIl1en.<h. mA. antiguo que el recu.
rre1l.te, tete Mi'lllÍlSoOerio ha resueMo
~sestimar la petición, por cancet' de
dt!ll1eCbo a lo que solicita, toda vez
que ]a supremón del referido a¡wci}iar
en. su destillA) de 1a Fi.brica de Pro
ductos Quí~OI5 ha 6Ído aparetl'te
¡puesto que continúa. en el mismo co~
la nueva delllQD:lmación de Laborato
rio .d~.Ejército, y ademi.s no existen
perJUICIOS para ser compensados por
de-recho de preferencia para QU_,
estando destInado ello una plaza ale
~a. aquella proeferenda para O'tr¿ des
tJino d~ la mi8ma.

L.o !-=ClDU'n4c» a V" E. para su ce
ll.OODtlento y culDpli;:Qiento. M4drid,
:zs de agOlSto de 193:3.

D. O. núm. 201

al batallón d.e Zaopadores Minadores
núm. 8. (F.)

Juan yon Terrasa, de agr~gado al
Grupo mixto aúm. 3 (Tenerife), al
batallón de Illtrenieros de Tetuán.
(Forzoso.)

Mariano LaoviUa Rillo, de agregado
al batallón de Ingenieros de Melit1la,
al batallón de Ingllniuos de Tetuán.
(Forzoso.)

Vrcentc Gonzá:¡ez Attárate, de
¡¡gregado al batallón de Ingenieras de
Melilla, al batallón de Ingenieros de
Tetuán. (F.)

Antonio Oro:tro Andreu. de agrega
do al batalló. de Ingenieros de Me
lilla, al batallón de Ingenieros de Te
tuán. (F.)

J oaqUÚJ López Segura, as{:endido,
de la Agrup;u:ión de Radiotelegrafía
y Autom09'iiismo de Africa, al regi
miento de Transmisiones. (F.)

Esteban Palenzuela Palenzuela, as
cendido, de la Agrupación de Radio
telegrafia. y Automovilismo de Afrí
c~ al regimiento de Transmisiones.
(1'orzoso."

Mariano de la Cruz Carrasco, as
cendido, de la Agrupación de Radio
tetegr~fi~ '1 Automovilismo de Aui
ca, al regImiento de Transmisionell.
(FO'l'zoso.)

Jo&é Ruiz Salinero, de agregado a
la Agrupación de Radiotelqraffa '7
Automivilismo de Africa, al regimien
to de Transmisiones. (F.)

Angel de Marco Muftoz, de agre.:
gado a la Grupací6n de Radiotele
grafla y AutomO'Vilismo de Africa, at
regimiento de Transmisiones. (F.)

,Manul ~z Herreros, ascendido,
del Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros, al mil:
mo, como agregado.

Fidel de Pablos Fernández, ascen
dido,. del Centro de Transmisitlnes y
Estudios Tácticos de Ingenieros" al
mismo, como agregado.

Madrid, 2S de agosto de 1932.
Azafta.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio Be ha resuelto que los sar
gentos de INTENDENCIA que fi
guran en la relaci6n que a continua
ción se insuta, pase¡1 a. servir los
destinos que en la misma se les se-
ftala. ,

Lo comullico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1932.

AZARA
Seftor...

Madrid, 25 de agosto de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr. : P~r este Ministerio se
ha resuelto que el auxiJáar de prime
ra dat>e del Quezpo AuxiJ.iar de IN
TERVlE.NIC'ION MIUTAR, en. f:litua
ción. de «.Al se:rvicio doel Protectora
don, D. Raiael MuíWz Domingo, pa
se d~stiruido, cOn carácter vo1un'l'a
rio, a las oficina;. d~ la Intervendón
militar de la 'octava división orgá
lllica.

Lo comunBk:o a V. E. para su co
nocimiento' y cumplimiento. Madrid,
25 de ag06to de 1932.

AZAÑA

Señor8l> Jefe Superior de 136 Fuenas
.Miditares de Marruecos, Director
genera:! dlt Marroecos y Cdonias y
General de la octava división or
gánica.

Señor Interventor geD.era:l de Guerra.

:uLACIOX QUE SE errA

Ce1ad0tefl de obras mDitares

D. Miguel RodTlgllez y Rodríguez,
de agregado al Parque Central de
Automóviles, al Grupo de Alumbrado
e I1um.inación. (V.)

D. Jaime Juan Terradas, del regi
miento de Ferrocarriles, al Gr~po de
Zapadores y Telégrafos núm. l. (V.).

Awd1iar de talle!'

D. Luis Rutino VQlenzuela, del re
gimiento de Transmisiones, a la Agru
pación de Radiotelegrafía y Auto
movilismo (Afrita). (V.)

lladrid, 25 de agosto de 1932.-.
A2:aíla.

Circular. Excmo. Sr.: 'Este Minis
terio ha. resuCllto ..que el personal de
múska que figura' ea la sigu~nte re
1ación paSe destinado a los Cuerpc.s
que se indioan, causando alta '7 baja
en la próxima Te'Yista de Comisario.

Lo comunico 11' V. E. para Sll' co
nocímimto y cu'mplimiento. Madrid,
23 de agosto de 1932.

Selior...

ULACIOJf QUZ SS CITA

Jlúaica de aepmda

Francisco Puchadcs .PJanen.. del
regimiento núm. 38, al núm. 33, en
plaza de tercera.

Emilio d~ la Paz Blanco, del re
gimiento núm. n, al batallón de Mon
tafia núm. 6, en plaza de tercera.

'Ülaudio Durán Cobefto, del regi
miento núm. 37, al núm. 3, en plaza
de tercera.

Emi1:ano Toledo Villoría, de) regi
mien·to núm. 15, al núm, 38, en pJa.
za de tercera.

Emilio' Vicente Fos, del regimien
to núm. 10, al núm. Il, ea plaza de
su categoría.

DUCION QUE SE CITA

D. Angel Antón Arés de Parga,
de la. segunda Comandancia, segundo
GrUIPo, a la primera Coma.n'dancia,
seogun<io Gru."o CSevi11a). (V.)

Felipe Curevedo Garcfa, del Ceno
tro de 14oví1izaci6n y Reserva núme
ro 7. a la seguooa Comandancia, se
gun<!o Grupo (Valencia), (V. y .rec-
tificaci6n.) .

Julián García Pisa, de la segunda
Comandancia, segundo Grupo al
Centro de Movilizaci6n y Reserv~ núi
mero 7 (Lérida). (F.)

. 9lrcular• Excmo. Sfo.: Este Minis
terIO ha resuelto que el personal, de
los .Cuerpo. rubalternos de INGE
NLE1~otS que figura; en la siguiente
r~laclón. ~ue en propuesta ordina
rIa, a servIr 108 de.tlnOll que a cada
uno se le .eflala.
~ ~omunico a V,. E. par, su co

nOCImIento y CUmpllnliento. Madrid,
25 de agosto -ele I1l32.

~·f!'iti'4r=':. ~ :~ :
Sellor...

D.ISPONIBLES

E:ra:Ill>. Sr. : Por este Mini6terio le
ha r.uelto que los teD~~te. coroae
lel de CARABINEROS D. 10M C ....
_nova Tornero y D. An<!r~ Cntro
AaonJO qu.eden di~_, el~
ro en' 'la COln821.dai1da gueral. de Ba.
~eLr1el, 'Y el eeguDdo en la primera di
vi&i6n OtriUlCa, y al~ para el 81261
do a la. C~DlCiaI de BaJea.roee
y Madrid, rellpeCl:ivúien'ie,por haber
ceado en el cugo de a.yudantel del
Genera.1 SubdúoeíC.tor· tML expresado
CUtl'PO.

Lo comunico a V. E. ,para sU <:lO-
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AZAÑ\

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

AZ.\ÑA

INC.R/E50 EN CARABINEROS

AulA

~ñor -General de la segunda divi.
6i6n orgánica.

Señor...

Sanz, residente en Cambril8 (farrago- ~
na), Mayor núm. 22, a la de Tarragona.

Sargento, Ovidio Gutiérrez Rubio, del
'regimiento de Infantería núm. 23, a la
de Algeciras.

Sargento. Emilio Bautista Palacios,"
del disuelto batallón montaña Alba de
Tormes núm. 2, a la de Estepona.

Sargento, Antonio Herrero Durán,
del disuelto batallón montaña A'ba de
Tormes núm. 2, a la de Estepona.

Sargento, Manuel Zurdo Péru, del
disuelto regimiento Cazadores de Tre
viña núm. 26 de Caballería, a la. de
Navarra.

Sargento, Manuel Tejada Carrión,
del regimiento de Infantería Il.ÚIJ1. 15,
a la de Algeciras.

Sargento. Francisco AbelIán 'Martí·
nez, deT -wsue1to regimiento Artillería

Excmo. Sr. : Accediendo a lo oo1i- de Costa núm. 3, a la de Baleares.
citado por el teniente de INFANTE- Sargento, Salvador Ruiz Díaz, del
RIA. COJ destino en el regimiento disuelto batallón Cazadores de Arapiles
núm. 9, D. Angel Acuña Camacllo, núm. 9, a la de Algeciras.
este Ministerio ha res.uoelto sea elimi- Sargento, Luis Guijarro Moreno. del
nado de la EtiCala die aspiraIlJtes a in- disuelto regimiento Infantería Alava
greso en Carabineros. núm. 56, a la de Estepona.

L.o ~omunico a V: ~. para 6U co- Sargento, F1orencio Fraile Fernáooe,z
naclmleMo y cumplimIento. Madrid, del disuelto regimiento Infantería To-
25 de agosto de 1932. ledo núm. 35, a la de Algeciras.

Sargento, Ramón Fuentes Urda, del
regimiento de Infantería núm. 15, a la
de Algeciras.

Sargento, José Martínez Altimier, del
disuelto regimiento Inianteria Toledo
núm.. 35. a kL de Na.varra.

Sargento, Eduardo Gonzále. Goozá
lez, del regimiento Inlantería DÚm. 17,
~ la de ~na. -

ISargento, Julio Sqrurado Pérez. del
t'!fiñiiC1ffií1ñTanterla núm. 3S. a 1& de
Navarra.

Cabo, Antonio Alcalá Rivall, cId re
gimiento lritantería núm. "l, a la de
Estepona. .

Cabo. ]oaquln Izquierdo Ganardo. del
disuelto regimiento Infantel1a América
núm. 14,1 Ta .t!é Estepoila.

Cabo, Antonio Sáll<:hez I.iUo. del di
suelto regimiento Infantería SeviUa. nú
mero 33, a la de Baleares. .

Cabo, José Bauza Rodrílúez del di·
suelto regimiento Infantería M:~rcia nú
mero 37, a ·Ia de Navarra '

1Cabo, José Ü'uz Palié;, 'el disuelto
re.gimiento Artillería plaza y posici6R
numo 3, a la de Navarra.

!Cabo, Jesús Fernández GonEález del
disl!C!~O r~gimiento Artiriería p'la~a y
pOSIClOn numo 3, a la de Tarragona.

Cabo, Emilio de la Cru. Frígola, del
disuelto ngimiento Infanterfa llallorca
núm. 13, a la de Baleares.

Cabo, Francisco l.h~nder; Sáez, del
disuelto segund<1 regimientG de Ferro
carriks, a la de CáJdiz.

Cabo, Félix \xDl1zálrz Yller8, del di
suelto Tl·.p;imiol'llto Infantería Luchana
núm. 2H, a la de Tarragona.

5oldado, Schastián Maudt'1 Estévez
dd disuelto rol'gilllicnto L1!tlC<'r(1~ de Es~
pafia núm. 7 <k Ca1>allería, a la de Es·
tl·POll.:l.

'Soklado, Vicente San l"ri,s.t6bal Bajn,
dd dislll'lto regimiento Infantnía Va
lIaúolid núm. 74, a la de Bafeares.

Corneta, Eduardo Hormigo Josefa,
del disuelto regimiento .ixto Artille
ría Mallorca, a la de Bale&re..

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruec06.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
l1isterio se ha resuelto conceder ingreso
en CARABINEroS a tas clases e in
dividuos de tr. del Ejlrcito y pai
sanos que figuran en la siguiente reia
ción, que comienza con Ferna.ndo Que
vedo Ponee "1 termina con Antonio Gil
~i-quelme, cuya. alta en las ComaDdan
Clas .q~e se expresan en la. misma será
CO~~lclona'. hasta tanto sean filiados de·
finItlvamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
agosto de 1932.

ULACION QUE SE CITA

Alias (omo carabineros tIe Infantería

Cabo, Fernando Quevedo POl!Ce del
disuelto ,regimiento de Infantería' ,de
Palma numo 61, a la Comandancia, de
Baleares.

Cabo, Hipólito Rod'ríguez SánciJez
d~~ dis~elto regimiento de Infantería Si~
cl]¡a numo 7, a lá úe Tarragona.

.Soldado, Juan S~lva Plaza, del regi
~Ienlo de Infantena núm. 26, a la de
1arra·~ona.
S.ol~ado, Fernando' ~lall5 Parado, del

rep;ll11lol'nlu ele Infantcna núm. 2,.a la de
Navarra,

Paisano, Fran<:isco Garda Fernánde:o.:
re5idl'nte ('1\ Almcría, Granada núm. 8:
a la de Estt'1lQlta.

¡Paisano, D. Antonio Raposo Bajo
residente en El Escorial, COTesios del
Cuerpo, a la de Estepana. _

Paisano, D. José María Echagoyen

Excmo. Sr.: Accediendo a lo roli
dtado por el teniente de INFANTE
RIA, con de>s'tino en ell. Grupo de
Fuerzas Reg;u~ares Indígenas de Al
hucemas núm. ~, D. Ramón L6pez
~rcía, e6te M l11isterio ha reSoUeHo
sea eliminado de la escala de aspi
ranf,es a ingre60 en Carabineros.

Lo comunico a V. E. para su co
.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de ag<>sto de 193~'

AZAÑA

Señor General de 'la primera divi
si6n orgánica.

Señor Int·erventor general' de Guerra.

iEltaIlo. Sr.: E6te Mi.n·iste.rio ha
resuelto que e1 bri.gada de INFAN
1'1E.RIA, con ,dest:,'\o en el regimien
to de Carros de COlDl.bate ,n.úm. 1, don
losé Burg¡oos PaJados, quede en si
tuaJci6n de diS¡pOnibLe en ~ división,
siéndale de lllplicaci6n lao~n cir
cular de '17 dielJ. actu8'l (D. O. núme
ro 195). sobre destinos.

Lo comun'ÍCo a V. E. paTa 6U co
nocimiento y cumrplimilento. Madrid,
~5 de a,goSlto deI93~.

Señor Je'fe Superior d't la6 Fuerzas
Militares de MarrueC06.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores General de la prinlera divi
sión orgánica. e 1nterventor gene
ral de Guerra.

EX'Cmo. Sr.: Este Minis.terio ha
resuelto que el brigada de INGE.
r:rIEROS D. Manuel Velázquoez Ba.u.,
tlsta, del hatall6n de Z~adores Mi
nador~s. ~úm, J, qu·ede dllsponible en
esa d,wlslÓn.

L.fl ~omunk,o a V: r;:. para su co
noc}ml<,nto y cumpll.lmlcl1'to. Madrid,
2S el' agosto de I()~J.

Ex<:m(}. Sr.: Este Ministerio ha
:resuelto q.ue el comandante de IN
GENIEROS D. Rafael SáIlJchez Be
nito, en situaci6n. de disponible foro
Z050 en !La séptima divisi6n orgáni
ca, .pa5-e, con iguall carácter, a la pri.
mera divisi6n orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimienf.oo y cumplimiento. Madrid,
2S de agosto de 1931.

AZARA

S·cilor Gl'neral de '!:l 5egul~da d~vi
ai6n orgánica.

Seño·r Interventor general de Guerra.

~ñor General de la primera divi
sión orgán·ica.

Señor Comandante general de Ba
leares.

Ir 'Excmo. Sr.: Este Mini6terio ha
t1esuelto que el comandante de IN
FANTERLA D. Carlos Silva Rivera,
con. destino en el Tercio, quede dis
ponib1e en Ceuta.

Lo comunico a V. E. para 611 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1932.

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1932.



ATkI.f c~ carabwros d~ mar

Marinero¡ Joaquín Vives Ribes, de la
ComandancIa de Marina de Alicante, a
la Coman<1ancia de Huelva.

lMarinero, José López Pilíera, de la
, 'Comandancia Marina de Alicante, a la

-de GuipÚzcoa.
'Marinero. Manut'! Huertas Morera,

-de la Comandancia Marina de Valencia,
a la de Huelva. .

iMrarinero. Luis Reyes Novas, de la
Comanllancia Marina de V~go, a la de
Salit¡¡II<!a. .

,M¡¡rincro, Mannel Fernández Lirolo,
de la ComRlldallda Marina de Huelva,
a la d<' AI¡(rcir¡¡s.

Caho. ](J,~<" G¡¡rda Pri(·to. de la Co
mandan('ia Marina de Cádiz a la <le
Al,q-rciras. •

•Marinero, Soebastián Espasa Ferran
do, de la Comandancia Marina de Va
lencia, a la de Vizcaya.

MariJllero Constantino Liendo Hierro,

Circular. EXC1OO. Sr.: Es~e lÍin:s
terio de acuerdo con lo ~uesto por
la Asamblea de la Orden Militar de
San _Hermenegildo, éoncede al perso
nal de las distintas Armas y Cuerpos
deol Ejército que figura en la !figuiente
relación, que da principio con el co
mandante de Estado Mayor D. Rafael
Domi~ez Otero y termina con el te
niente del Cuerpo de Inválldos D. Es
teban Rodríguez S~, las condeco
raeiones de la refenda Orden que a
carla uno se indica, con la antigüedat
que, respectivamente, se sef1aJa. .

Lo comunico a V. E. p¡¡ra !IlJ Conoci
miento y cumplimient"o .Madrid, ~ de
agosto de 1932.

RELACION QUE SE CITA

Seiíor..•

Estado },{ayo"

Comandante, activo, D. Rafael Do
mínguez Otero, cruz, con la antigüe
dad de ~1 de noviembre de 1931. Cur
SÓ la documentaci6n la. primera brigada
de montaña.

lllfallttrin

Teniente coronel, activo, D. Sakador
Pereda Sanz, 'Placa, con anti,üed.ad de
8 de ~nero de J931. Cursó la -docu
mentad6n el regimiento Infant«ia. nú·
mero 6.

Comandante, activo, D. Jadftto Cal
derón Gofii, placa, con la efe 15 de
enero dO 1932. CAJrsó la doc~6R
el ...imiento Irñan~ría núm. 4-
Comandan~e. retirado, D. losté Qrtiz

~ilO Cabrera. placa, coa ~ efe 77 de
abril de 1930- CurlÓ 1a ~lJI1IMt,8clÓR
el úntro ?fhviHzación ~. $o ,

iCornandante, retirado, 1). ~r ~o
neo Ranz, placa, con la de :1' ¡fe' mayo
de 19J:J. Curs6 la doctAaJUllCi6D la
primera división.

Comandante, activo, D. :2~o ;Xi
ménez Macorra. placa, ron "'" de 13
de junio de J933.Cursó la dOetmea
tación el regimiento Iufa.rla D6me·
ro 32.

Comandante. activo, D. FUJlando Nú
líez Borné, placa, con la de 29 de abril
de 1932, Cursó, la documentación fa Es'
cuela. Central de Tiro del Ejército.

'Comandante, retirado. D. Eduardo
Villarra~t Ordufía, placa, con la de
27 de diciembre de. 1931. CUr!IÓ t. do
cumentaci6n la primera división.

Comanidante, activo, D, Adallberto To
rres 'Mengana, placa, con 1;¡ de 8 de
(Tídembre de 1929. Curs6 la d'1cumea
taeión la Caja recluta núm, !lQ.

,Comandante, activo, D. S('r;¡.fin Sán
chez Fucnsanta. placa, con la dr :l8 rl~

ahril de IC),12. Cursó la doeuml'ntllción
la ruarta división.

Coma1Hra.ntr. activo, D. .Tos~ Chinchi
lla ()rantl's, eruT., con la de 23 el" ('ne
ro de IO.lI. Cursó la dOCllml'nt:lción la
primera divisi6n.

'Coma n<la nte. activo. D. Antonio Al
varez Rementería, cruz. con fa de :1 de
febrero de 1931. Cursó la documenta
ción la Zona de Sevilla núm. '7,

Señor...

UOEN'CIAS

CimlkJ". Exano. Sr.: Vista la ins
tanda promovida por ~l sargento An
tonio Garda López, son destino en la
Compafiia Discip1inaria, solác!tan4o
cuatMi meses de licencia coloaia~ para
Madrid, Segovia, ,lJugo y Coruila, t:OI't
a.ri'é«'lo a lb dispuesto en da orden cir
cular de 10 de julio de 1930 &>' o. nú'
mero 154). este MiniS'terio ha ~suelto

acceder a su petici6n.
Lo comunico a V. E. para SU conoci

miento y cumplimíento. Madríd, 18 de
agosto de 1932.

Cabo, Cristina Sarrliño Cañado, dd
regimiento Infantería núm. 1, a la Co
mandancia de Algeciras.

Cabo, Cristóbal Alonso Suárez, del
regimiento Infantería núm. 14, a la de
Algeciras..

,soldado Antonio Blayo Beltrán, del
d'Ysuelto ;egimiento Infantería Sevilla
núm. 33. a la de Algeciras.

,Soldado. MaQUe! Gil. Gall~o, de !:
Caja de recluta de SevJ11a numo 10, ti

la de Estepona.
Cometa, Nicolás Granado Boza, del

regimiento Infantería núm. 27, a la de
Algeciras,

Trompeta, Pedro Requejo Qlimeno.
del disuelto tercer regimrento Artille
ría pesada·, a la de Algeciras.

Cornetá. Pedro Lobato Mangas. del
regimiento Infantería núm. 17, a la de
Al~ciras.

Corneta Luis P.lá Diéguez, del Cen
tro ~. Mbvilizació~ y Reserva núm. 3.
a· la' de Algeciras.

Cabo tamoores, HeliodDro Garda Ga
llego, del disuelto regimiento Infante
ría Inca núm. 6:l. a la de Est~

Mnísico de tercera, Antonio Gil Ri
quel~. del disuelto regimiento Infan
tería Pa'YÍa núm. 48, a la de EsteJ)Ona,

Madrid, 2S de afrosto de 19J;l.-Aza-
fia.

de la Comandancia Marina de' Santan
der a la de Santander.

Marinero, Joaquín Gaseni Castelló,
de la Estaci6n Torpedista de Cartagena,
a la de Vizcaya.

Marinero, Francisco Iglesias Pérez,
de la dotación del Arsenal del Ferrol,
a la de Santander.

Sel'ior...

26 de agosto de 193:l

AZAÑA

Altas COIIIO carabúU!ros cornetas

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tanda promovida por el cabo Manuel
Mota Mimihrero, con destino en la Com
pañía Disciplina.ria, solicitando cuatro
mec;cs de licencia colonial para Bada·
joz, Villap;arcía de la Torre (Ba.(lajoz)
y Cáccr<'s. con arrrp;lo a lo dispursto
('n la ordrn circular de 10 de julio de
1l)30 (1), (J, núm, 154), este Ministl"
rio ha resucIto ll.<"<"c<1er a su petici6n.

(Lo comunico a V. E. 'Para. su conod
miento y cumplimiento. Madrid. 18 de
agosto de 1932.

, 1iD. O.•úm. ~

~

Sol<fadQ, Alfonso Ferrer Rubio, de
Aviaci6n Y.ilitar, a la de Cádiz.

Soldado, Santiago Pérez Cabello, del
disuelto regimiento Infantería Borbón
oúm. 17, a la de Navarra.
. ''Paisano, Juan José.Plaza Celayo, re
si<knte en esta capital, Cuartel de
Carabineros, a la de Estepona.
, Paisano, D. José Antonio Cobos Al
caraz. residente en Muse! (Gijón), a la
de Estepona.

Paisano, D. Elías Lasserrot Olico, re
sidenre en Adra (A:mería), a la de Cá
diz.

Cabo, Jmn Jiménez Urbano, del Cen
tro de llovilización y Reserva Barce
lona núm. 7, a la de Baleares.

Cabo, Francisco Teruel Manzano, del
primer regimiento Infantería Marina, a
la de Cádiz.

\Cabo, Tomás Lacarta Martínez, del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 8, a la de Estepona.

Sargento, José Garda Figueras, del
disuelto regimÍ1:nto Infantería la Rei
na núm. 2, a la de Algedras.

Herrador de segunda, ~farcial Pal
meiro Benito, del disuelto regimiento
Cazadore! de Albtrera 16 de Caballe
ría. a la de Algeciras.

Sargento, Jacinto Martínez ,Capellán,
del disuelto re¡:{rntdnto Dragones die
Santiago 9 de Caballería, a la de AJ
ge-eiras.

Sargento, Jacinto Galadle M~nmo,
efel disuelto séptimo re,imiento de In
tendencia, a la de Algeciras.

Sargettto, Wanu'fl Gatlardo Diez, del
disuelto rqrimiento Infanterfa Cutilla
n(Un. 16, • tl & A19eciras.

Cabo, FraDi:ísco Sevilla Asensio, del
disuelto Jiúi¡rto regimiento Zapadores
MlínadOra, a la de Algeciras.
, (:abo, ~io Sánc:hCz Gafielro, del
disuelto tcSimiento Infanterla Tárraco
lIa núm. 78. a Ja de' Baleares. : ' ,
~A. Domínguez Ojea, del

di$\Íe;tolla~ 'Ci~óres Afnca nú-
mero J, el la de Algéeiras. ':

Soldado, Josi Paredes Pérez, del di
sue1to regimiento Infantería Zaragoza
RUm. 12, a J¡¡ de Algeciras.
'Cabo; ~nl'<lnio COrrea Gómez, de
Aviaci6D }(~itar, a la de C6diz.
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Slefíor..•

Excmo. Sr.: 'Este Ministerio, de
acuerdo coo Jo propuuto por la Asam
blea de la Orden Milita'!' de Sa.n Her
menegildo, r~tifica la circular de 20
de julio de 1925 (D. O. núm. 161),
por la que Se concedía la cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de
2 de albril del mismo año, al capitán
de la Guardia Civil D. Miguel Fe
rrer Mle'liá, en el sentido d'e que la que
le corresponde es la de 2Ó de ma)'o
de 1924-

Lo comunico a V. E. para su co
no~imiento y cumplimiento. ll;ukid.
22 efe agosto de 1932.

S'efíor Presidente del Co.nsejo Direc
tor de las AsambtealS de lla9 Orde
nes Militares de San Yenando y
San HeI1m'enegildo.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el premio
de efeet:vidad a los jefes y oficiales
del Arma de CABALLERIA que fi
gura," en la siguiente relaci6n, que
principia con er comandante D. Juan
Alfaro Lucio y ,termina con el pro
fesor primero de Equitación Militar
D. Emilio Ruiz HervAs, por hallar
se comprendidos en la circular de 2.4
de junio de 1928 (C. L. núm. 253),
debien<1o empezar a percibirlo lo par
tir de las fechas que se indican.

Lo comunico 1 V. E. para su co
nocimiento y cumplimiC'llto. Madrid.
22 de agosto de 1932.

Carooituros

l"",áIiilo.f

Teniente, D. Marti.n Gál'Ci¡ G¡u-cia.
cruz, 'Con la de 1 de uero eLe '1932.
Cursó la documentación JI. C$an
dancia de Ionl'lálidos.

Teniente, D. Esteban RDJríguez
Sáncbez, cruz, con la de :a:I t:e aDril
de 19~. Cursó la documentación jI.
Comandancia. de Inválidoll.

,Madrid, 22 de agosto de 193:2.
Azda.

Teniente coronel, adivo, D. Fer
nando Bonrostro Reinoso, piad, con
la de 29 de dicidDlbr'e de i9J!. Cur
so la documentaciÓD la 14 Stíbmspec-
ciÓ1l. '

Capitán, activo, D. Enrrque Gon
zá1ez..Estéfani Caballero, cruz, con la
de 19 de febrero d'e 1932. Cursó la
documentación la Subsecre1aria de
Guerra.

•Teni,tnte, activo, D. José ]uaIt So
telo, cruz, con la de 6 de abril de
1932. Cursó la docum'entación el J2
Tercio.

GtIOrdio Civil

SartiQad Militar

Comisario de J.-, activo, D. Emi
lio Elvira Zapata, placa, con la de 22
de diciembre de 1931. Cur!ó la docu
menta.ción la Subsecretaría de Guerra.

Capitán, activo, D. Enrique Gaza
po Val!dés, cruz, con la de I de abril
de 19J!2. Cursó la ooC1lm,entu:ión el
Centro de Transmisiones.

Teniente, retirado, D. Anselmo Gar
cía Peguera. cruz, con la 'de 20 de
febrero de 1931. Cursó la documen
tación la Comandancia de Obras de
la <:uarta división.

Veterinario pr'imero, a'Ctivo, D. Es
teban Santos Torre~, cruz, cOn la de
:¡ de enero de 1930. CurNó la docu
mentación el Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marr~09.

lnt~ia

/Capitán, activo, D. Patricio Togores
Urquiza, cruz, con la de 14 de enero
de 19,'P- Cursó la documentación la
Comandancia de Ceuta.

1r1te'r'un1eióa

Teniente coronel, activo, D. Emi
lio Alonso Garcia-oSierra, placa, con
la de 16 de enero de 1930. Cursó la
documentación la primera divisi6n.

Comandante, a.ctivo, D. Rafael Cria
do Cardona, cruz, con la de 6 de
mayo de 1931. Cusó la documenta
ción la séptima división.

'Comandante, activo, D. Ramón Ji
n1énez de A2d.rate Altimiras, cruz, con
la de 3 d~ junio de 1931. Cursó la
documentación la Subsecretaría de Gue
rra.

Camandante, a.ctivo, D. Aga'pito Ar
güelles Terán. cruz, con la de 9 de
enero de 1932. Cursó la documenta
ción el Parque Central.

'CQIIlandante, activo, D. ,Gabriel
Guerra Blanco, cruz, con la de 21 de
marzo de 1931. Cursó la documen
tación 5a' Subsecretaría de Guerra.

Coma.ndante, activo, D. Ricardo Mu
Tillo Ubeda, cruz, con la de 2 de
abril de 1930. Cursó la docutn'enta
ción la Subsecretaria de Guerra.

Comandante, a.ctivo, D. Ramón Fiol
Paredes, cruz, con la de 18 de junio de
1932. CUI'SÓ la dQlCUtMntaci6n -la se
gunda división.

Teniente, activo, D. Antonio Burgos
Santosma'rtí, cruz, con la de 27 de
febrero de 1932. Cursó la- documenta
ción la segun<1a Comandancia:

, Veleri,14rio

Capitán, activo. D. José Vierna Be
Jando, cruz, con la de 27 de abril de
1932. Cursó ,la. documentación er re
gimiento Artillería de Costa núm. 2.

1ngersieros

Capitán. activo, D. Ramón Alba
rrán Ordóñez, cruz, con la de 28 de
ahril d'e 1932. Cursó la documenta
ción el 14 Tercio.;,1' .

Artü/erfo

Te~iente coronel, retirado D. José
Garcla Losada, placa, con la de 20
de octl,lbre ,de 193I. Cursó la docu
m~n taCll'>n la octava división.

Ttniente coro,nel, activo, D. Vicen
te AR'uirre Verdaguer, placa, con la
<\c 1 dc enero de 1932. Cursó la do
cumentación la Subs'CCreta,r1a de Gue
rra.

COII\;¡nd;¡ntc, activo, D. Raf/llcl Fe
n(~r Pére%, placa, Con la de l:l de mar
zo dC' 1932. Cursó ,la documentaci6n
la Subsecretaria de Guerra.

Capitán, retirado, D. Cecilio us
mes Sánch'ez, placa, con la de 9 de
abril de 19:P. Cursó la documenta
ción la séptima c!iyisi6n.

'Comandante, retirado, D. Antonio
Garbalena CanR. placa, con la de 9
de enero de 1932. Cursó la documen
tación la quinta división.

Capitán, a.ctivo, D. Luis Fajardo
Mateos, cruz. con ,fa de 7 de febrero
de 1932. Cursó la documentación el
regimknto núm. 9.

Teniente, retirado, D. Demetrio
Alonso O1acón, cruz, con la de 15 de
noviembre de 1931, Cursó la d~cu
mentaci6n la sexta división.

Tenient'e, retirado, D, ] osé Valien
te Penadés, cruz, con la de 4 de
marzo de 1932. Cursó la documen
tadón la cuarta división.

'Teniente cot"O'l1el, retirado D AI
lre'do Zwicalday de Otaol~ A'rana
placa, con ,1'a de I de 'enero de 1932:
Curs6 la documentación la Subsecre
taria de GUerra.

Comandant~, acti'VU, D. José Bonet
M1iñón, cruz, con la de 19 de mayo de
19~. Cursó la documentación la. Caja
r~luta núm. ,3'2.

Capitán, a.etivo, n. Cándido Marcos
Heredero, cruz, con la de 29 de agus
to de 1931. Cursó la docuTerKación la
primera diviSian.

Capitán, a.etivo, D. Agustín Prieto
Domínguez, cruz, con la de 21 de no
viembre de 1931. Cursó la documenta
cióri' el regimiento Infantería oom. 25.

Capitán, retirado, D. Antonio Ma
drid Vázquez, cruz, con la de 8 de no
yiembre de 1931. Cursó la documenta
ción la sexta división.

Teniente, retirado, D. Sandalio Gan
zález Pérez, cruz, con la de 31 de mar
zo de 1932. Cursó la documentaci6n
la sexta: división.

Teniente, retirado, D. Julio Alon-so
Iglesias, cruz, con la de 31 de marzo
de 19,3'2. Curs6 la d~entaCli6n el
Centro Movilización núm. 11.

Teniente, retirado, D. Pedro Jar
que Torta-jada, oCTUZ, 1:on la de' 31 de
~nero i1e 1932. Cursó la documenta
ción la cuarta divisi6n •

Teniente, retirado, D. José Aroca
Gómez, cruz, con la de 1 I de febrero
de 1932. Cursó la documentación la
tercera división.

Teniente, retirado, D. Diosdado Es
teller Sogues, cruz, con la de 5 de
e~ero de 1932. Curs6 la docum~llta
clón la C1Iarta división.
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Señor Genera,l de la séptima Divi
-sión orgamca.

Señores Ot'denadO'r de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Señor Genera:l de la séptima: Diyi
s:ón. orgánica.

Señotes Ordenador lie Pagos e In
terventor generar de Guena.

to que el citado oficial cause baja en
el Ejército por fin del i:o«Tiente 1lIICs>
percibiendo, a partir de prim~ro de
septiembre próximo, como tal retira
do y por la Delegaóón de Ha-cienda
de Cácet'es, el haber mensual de 146,25
pesetas que re corresponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimieomo y cumplimiento. Madrid>
24 de agosto de 1932.

~_~_~~r
Excmo. Sr.: Visto e4 Ucrito diri

gido a este Departamento p01" esa Di
visión, de fecha 10 del lJ14!S actual,
mannestal1do qlte -el alférez de 1n
fantería (E. R.) retirado por Guerra,
D. Gregorio Pein3'do Trep~, cum
plió la «Iad reglamentaria para el re
tiro definitivo el día 25 de marzo úl
timo, este Ministerio ha resuelto que
el citado oficial 'Cause baja en el Ejér
cito por fin del indicado mes, perci
biendo a vartir del pri~o de abril
de 1932, como tal retirado y poI" 1a
Direcci6ngeneral de la· Deuda y Ela
se'se Pasiva-s, e.1 haber me.nsual de
146,25 pesetas que le corresponde.

Lo cCAlt1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.M.adritl~

24 de agosto de 1932.

Sel'lor Genera1 de la primera Divi
si6n orgánica.

Sefiores Ordenaidor de Pagos e In
terventor g'en~ral de Guerra.

Excmo. ~T.: Por este Min1sterie
se ha resuelto que el 6ubayudante de
TNT1~.NDENCrA D. Anto·nio S()S
Pérez, con. d!eSlti:oo en 'la Compañía

Excmo. Sr.: Vista el esáitot dirigi
do a este Departamento poc esa D~

visión, manif.esta.ndo que elaIférez de
Infanterla (E. R.) retirado por Gue
rra, capitán hon{)rífico, D. Ramón
-Orosa Sánchez, cumple la todltd re
glamentaria para el retiro definitivo
el día 19 d'el mes actual, es.te Minis
terio ha resuelto qUe eoI citado oficial
cause baja en el Ejército por fin del
corriente mes, percibiendo, a partir de
primero de septiembre pr6ximo, como
tal retirado y por la Dt.Iegaci6n de
Ha<:ienda de Salamanca, el haber
men,sual de 146,25 pesetas :qt.te: te co
rresponde.

Lo comunico a V. E. par,¡ su co
nocimiento y eumvlimi~to. Madrid,
214 de agosto de J 9.~2-

AZAÑA

s.eño~s Gen~r~.1~s de la 6egunda y
séptIma.. dlV16lones. orgánicas.

Profeaorea primeros de Equitaci6n

RETIROS

D. Cristóbal Contreras Gavantes,
del regimiento de Infantería núm. 2,
1.000 peSlet'as por dos quinquenios,
desde primero de julio 'de 1932.

D. Emilio Ruiz Hervás, de la pri
mera Comandancia de Intendencia,
1.300 pesetas por dos quinquenidS y
tres anualidades, lteS<le primero de
septiembre de 1932.

Ma'clr id, 22 efe agosto de 1392.
Azaña.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
6e ha I'rsuelto conceder el retilb para
Cácere& y Pinos Puente (Granada),
por haber culJl'P1.ido la edad regla
mentaria loSo días 3 y 17 d~ me6 ac
tual, aol tenienre OCdronel (S. Ro), Y
tenienlle de CARABINEROS don
Diego Collado Maxtínez y D. Diomill
go Vil\;¡Jba Gart:ía; el pr.ime-o afec
to para sueldo a la Delegación de
Haci~ de~ Cáceres, y el eegundo,
con <Lestmo en la Comandancia de
~álaga, disponiendo q.ue por fin del
CItado mes sean dados de baja en el
Cuerpa a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para 6U co
ncx:imien'to y cumpli.m4ento. Madrid,
2S de agosto de 1932.

Sefior General de la séptima Divi
sión orgáni(:ll.

Seflores Ordenador de Pagos e In·
terventor general de Guerra.

Excll1<l. Sr.: Visto el escrito diri
Il'ido a este Departamento por esa Di
visión, manifestando que el alférez
de 1nfallt:eria, (E. R.) retiradO por Gue
rra, ca·pitán ho.norífico, D. José de '
Mena Ufano, cumple la eda.d regla
mentaria pa'ra el retiro definitivo el
dla 20 del mes actual, este Ministerio
ha resúelto que el citado oficial cause
baja en el Ejército por fin <lel corrien
te -mes, percibi'.endo, a pa.rtir d~ pri·
mero de septiembte próximo, como tal
retir~o y por la Delegacibn de Ha
cien<!a de Zamora, el haber mensual
de 146,25 pesetas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma-drid,
24 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Vrsto el eg.crito diri
gido a este Depa'rtamento por esa
División, manifesta.ndo que el alfé.
rez efe Infanterla (E. R.) retirado por
Guerra, capitán honorlñco. D. Hipó
lito Guillén Núñez, cumple la edad
para el retiro <1eñnitivo e1 día 18 del
mes actua1, ~ste Ministerio ha "~suer-

D. Mariano Barrasa. Estevás, de la
Academ:a de Infa.ntería, Caballería: e
Intendencia. 1.100 pesetas por dos
quinquenios y una aatr.1lidad, desde
primero de abril de 1932.

D. Fernando de la Macorra' Carra
talá, de la Escuela de Equitaci6n Mi
litar, 1.100 pesetas por dOl!l quinque
nios y una Qnualidad, desde primero
de septiembre de 1932.

D. Juan de la Rubia Pacheco, del
regim:ento Cazadores núm. 7, I.IOQ
pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, desde primero de SlePtiem
bre de 1932.

D. José González Estebaa, del re
gimiento de Cazadores núm. 2, 1.000
pesetas por dos quinquenios, desde
primero de septiembre de 1932.

D. Donato Sanjuán Ma'Chln, del Co
.1egio de Huérfanos de la Guerra, 500
pesetas por un quinquenio, desde pri
mero de agosto de 1932.

D. Mariano Sauras Mo1:nero, del
Centro de Movilizaci6n y Reserva.
núm. 9, 500 peseta~ por un quinque
nio, desde primero de septiembre de
1932.

. D; E<luardo Yuste Martín, del re
gImIento de Cazadores núm. 9, 500
pesetas por un quinquenio, desde pri
mero de julio de 1932.

Comandantes

D. Juan A1faro Lucio, de la Sec
ción de Contabili.dad de la sexta. di
visióll orgánica, 1.200 pesetas por d06
quinquellios y dos anualidades, desde
primero de septiembt-e próximo.

D. Gustavo Úrrutia G<wzáJJez, del
Grupo de Rtg11fares de MeliUa, 1.000
pesetas por dos quinquenios, d~sde

primero -de agosto de 1932.
D. Martín Úlcaosa Burgos, juez per

manente del territorio del Rif, 1.000
pesetas ,por dos quicqueruos, desde
primero de agosto de 1932.

D. Eiuardo Pérez Hi<:kman, dis
ponible en la primera. división orgá
nica, ,SOOpeseta'S. por un qutuquenio,
desde "rimero de ·ma¡yo d~ 1932.

lUr,Lf,CION QUE SE CITA·

D. Dionis:o Moreno Durán, deol
Grupo '<le Regulares de Tetuán nú
mero 1, 500 peseta'! por un quinque
tljo, desde primero de agosto de 1932.

p. Julio Lázaro Martia, del regi
miento de Caza-dores núm. 9, 500 pe.
setas por un quinquenio, dude pri
mero de agosto de 1932.

l? .Jacinto PeF\aranda Ortega, del
reF!'lmlento d.e Cazaocrores núm. lO,
l.IOO peset'as por dos quinquenios y
una anualidad, desde primero de agOrl
to de 1932.

D. Moisés Trigueros Seco del re
gimiento de Cazadores núm'. 9, 500
¡>eseta.s por un quinqueniQ desde pri
mero de julio de 1932. '
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VUELTAS AL SERVICIO

.-.

Señor General de la ~ma divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escritl) de
V. E., fecha 12 del actual, por el que
se comprueoa en el certificado ciue se
a-compaña. que el capitán médico 4011.
Gabriel Tera Arias, de reemplazo por
enfermo. se hallaJestablecido y en
condkiones de prestar servido en su
empleo, :este MÍnistlerio ha resnelto
concederle la vuelta a activo. quedan
do disponib1le en esa «lrrii>iOll basta.
que le corres-pon<da. ser ccriocado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpliiniellto. Madrid,
23 de agosto de 1932.

Carabinero de la Comandancia de
Salamanca, Agap:to Corredera Fa
drique, para Ciudad Rodrigo (Sala
manca).

Carabinero de la Comandancia de
SantalIlder, Angel Vicente Martín,
para. Toro (Zamora).

Carabinero de la ComQlrldanda de
Santander, Rufino Ma'rtín Antúnez,
para Puebla de Azaba (Salamaflca).

Carabinero de la Comandancia doe
Sevilla, Juan Jacinto Jacimo, para
Gata (Cáceres).

Carabinero de 130 COIIll3.lldancia de
Vizcaya, Jubián Manzanoas C1mteno,

de Cana: para Sobradillo (Salamanca).
Carabinero de la Comandancia de

Zamora, Eusebio Garrote Luengo,
para Zamora.

Madrid, 25 de agosto de 1932.
Azaña.

Señor ~nte Militar
rias.

Señores Genera:l de la segunda divi
-:si.6n orgánica. e Interventor gene
ra.1 <re Guerra.

dt' dicho Croerpo en Can-arias, pase a
la 6ituadó¡¡ de retiraao, con re5ioCien
cia en Carmona (Sevilla), por haber
cumplido el día 7 del actual la edad
reglamentaria pan¡, olitenerlo, cau
5341do baja, por fin del cÍ'tado mes,
en el Cuerpo a que perbenece, y asig
nándosele por Clas.es Pasivas el ha
ber que le corersponda en. la expre
sa.da 5Ítuaeión de retirado.

Loo COlfllUDico a V. E. para 6U co
nocimiento y c;ump1imienro. Madrid,
25 de aogoe&o de 1932.

Sefior...
IlELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio - ha resuelto conceder el retiro
para loas puntos que se indican en
la .sigu:ente relación a los individuos
de tr~ de CARABINEROS com
prentdWos en la misma, que comienza
con Antonio Roch Tomáis y tenni
na con Etls~io Garrote Luen-go, por
h:aber CUIIlplido -la edad reg1lUIIenta
na, COIIartegJo a -lo di'spuesto en el
decreto ft 19 de ;ulio • 1921
(C. L. D6m. 294), disponie1l<lo quo
por fin «1 mes actual 80ean dad06

'de baja al el -C~rpo a que pa-tle-
"neoen. -

l-? ~omunte:o a V. 'E. para 8U (;0_

ndCÜluCllto y cumplimiento. Y8drid,
25 de agosto de 1932. .

AWA

'~r@iMro de la Comandancia. de
All~, An1onio Roch Tomis pa_
ra Jacarilla (Alicante). '

Car..oÍ'Jloero <k aa Oomandanda de
Almería, Edua.rdo -Y~odez SeKnra
par« Nija'r(AIm'eTía). _ - _ •

a.rabinero de la ComaadanciQ; de
Asturias, Federico Romero Romero
para T":'Pit d-e Casariego (Asturiu)'.

,Ca.TablU'cro de la ComlU2dancia de
B~leares. Antonio Suñ<er Bonet para
Ibllm (Ba'lea~). '

prarabinero de la C-omandancia de
Caceres. Gregorio Marcos Holgado
para C~dil1o (Cáceres). '
~bme~o de la Comandancia de

Cád,z, _ LUIS Hernández Sabino, pa
ra Chlc!ana (Cádiz).
,Car-db:n'ero de la ComaJUdancia de

era.nacla, M'auuel Murillo Torres, pa
ra. Gual~ho (Granada).

C:a~abll1ero de la ComaJU-danda de
GUlpuzcoa, Francisco Es-everri Ibá
fiez... pa;a Zarauz (GuipÚzcoa).

_CaraIJlIlero de la Comandancia de
M~l1a~a, .Ma~luC'1 de lIaro Bao para
A(aJal{a. '

'Carabin<'ro de la Cumand'ancia. die
M_álag-a, Francisco Pastor Ortega,
l)ara Málaga.

Carabinero de la Comoa'nda.ncia de
N~va.rra, José 'Gómez An'a,ut, para
Eltzondo (Navarra).

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el hoy cabo del .cuerpo
de Inváridos Mi'litares, Isidro Mo1ina
Sánchez, en solicitud de que formula
da su petidón de ingreso hallándose
en vigor el anulado rleglamento del
citado Cuerpo, de 13 de abril de IC).l7.
se le concedan los beneficiO'S que se
lialaba el mismo. relativo a no perder
~n el sueklo qUe venia percibi~n<lo; por
este Mintsterio se ha resuelto. de
a.cuerdo con fo informado por la Or
dena'CÍón de Pagos y Contabilidad, In
tervención General y Asesoda, que GIl
-expresado cabo le sea 'seliala<!o el ha
ber que solicita, equivalente al sueldo
Que -disfrutaba como guardia civil
retira-do, a partw de su alta en el
Cuerpo de Lrtválidos M';Jita.res.

,Lo comunico a V. E. paTa su ca
n'Ocimiento y eumlplimiento. Madrid,
23 d:e agosto de 1932.

AultA

Sertor Comandante General del Cuer
po de In-válÍ(fos Militalres.

S!eíi'01" Interventor geaeml ¡d~ Gu~
rra.

'Excmo. Sr.: En vista de las pre>
puestas formualdas a fa.vor de lo! mo
ws. Luis Rrotons 'Lozano, de la far
ma:cia ele! Hospital 1'1e Va'lencia. An·
tonio Torrano Garrido de la Militar
ele la octava División y José VázCjuez
LOfell7.0. c!~ fa del Hospital de Coru
¡¡a, rsll' M inistl'!rio ha r'e~uelto ~-e les
;¡J)()111.' el hahr {liaTÍ'o de siete pesctas,
a partir ell.' LO del nll'S actllal.

Ln rOl)lullicc) a V. E. para su co
11lH"im:cl1to y cumplil11le·,to. M~"·icl.
.U dc' af~(l~t() {Ir 19.12.

Señ'or'es Generales ocle la teor<Ck<ra y
octava -divisiones orgánÍ<Cas.

Señor Interventor genel'lal de Guerra.

SICCIOI di ml'I"'11

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr-: Po:" este
Ministerio se ha resuefro aprobar '~os
pliegos de condiciones técnrau 1 le
gales que a continuadón se i:llle:-tan
y que han de regir en 12 suba~~ que
se celebra.rá parla Comisión de Com
pras del Servicio de ATiaci6a rr.ilitar
para adquisición de "Cámara. y cu
biertas-.

Lo comunico a. V. E. ?U8 su ro.
nocimiento y cW11plimie.to, Madrid,
19 de agosto de I93~.

Slefior...

PLIEGOS bE CONPICIONU ... • tITAN

TicrUcfU

l.-Es objeto de esta subasta, re
servada a ,fa producci6.0 Racional, la
adquisición de 400 cubiertas de 800
por 175, y 200, de.800 por 160, al
precio Hmite de cremo 'cuarenta mil
pesetas, y de 400 cámaras de 800
por 160. y 800, de 800 por 175,
al precio.1ímite -de ~inc1Je.ta y dos
mil pesetas.

Se dividirán en 10'!1 sipiente9 lotes:
Cuatro l'Otes de cien cubkrtas ca

da uno, las 400 ~ubiert¡g de 800 'Por
175. al 'Precio 1í'míte ld.e ~.ooo pese
tas cada lote; dos lotes de den cu
biertas cada uno, las 200 cubiertas de
Boa por 160, ar pte<:io limite 'de 22.000
pesetas cada lote; ocho -lotes de den
cámaras cada uno, las 800 cámaras
de 800 por 175. al precio 'limite de
4.:;00 pesrtas cada lote, ., cuatro lo
tes ele cien cámaras cada uno. las 400
cámaras de Boo por lOO, &1 precio lío
mite de 4,000 pesetas cacla lote.

2.11 Las -caraderíst icas técnica~. <.'n
lo qne 5(· rc-Rcre a la~ nl1Jierta5, son
las si¡.¡ukntcs:

'a) [3clIId,. de r(l(I<l(/llrll, C<*Iposici6n.
-La hall,!a (k -rolladura dd)('r{l con

tener. al menos, 70 'Por -lOO en volu
men (porcentaje ca1cU'lad'o toman<!Q
como densidad lrc.lca'Ucho puro 0,980)
de un caucho nue'Vo natural, o de
plantaci6n, y de la mejoc calidad.
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a%='20%

El menor valor obtenido en el en
sayo no deberá ser inieriQr en más

5.° DisoIU{:iÓff.
La empleada en la fabricación de

ras cubiertas deberá cuidar clOl1plir
con las condiciones antes numera
das.

6.° Peso.
El de la cubierta termil.ada no de

berá exceder de 9.~ kilos.
7.° ¡lEarcas.
Las cubiertas deberán tener impre

sos, con preferencia en relieve, los
datos siguientes:

~Iarca del fabricante.
Número del tipo.
Dimensión (h por d).
.. Aviación".
y con preferencia en hucco:
Número de fabricación.
Fecha, mes y año.

8.° Embalaje.
Las cubiertas se entregarán rodea

das de una banda en espiral de palpel
fuerte.

9-° ¿fftn(Jcenaje.
Las cub1ertas se conseI'Varán al

abrígo del sol, de la humedad y de
las variaciones bruscas de tempera
tura.

Recepci6n del pedido.
Se le divid'irá en lotes de a 100 cu

biertas cada uno.
La operación de recepción, que, a

ser posi,ble, se ejecutará en la fábrica,
comprendc dos series de ensayos.

,1.0 Recepci6n de [as materias des
ti¡lOdos D la jabricad6n del lote.

La Inspección de Avia,ción Militar
procederá a I"eparar un mm. cuadra
do de tejido por pieza no engomada,
o la cantidad correspondiente de hijo
y una muestra d'c 15 cm. por 15 cm.
de tcjido engomado por pieza, quc
haya estado ya, por lo menos, seten
ta y dos horas de n'poso.

Se ejecutarán los t'nsayos s:gui'cn
tcs:

1.0 Las medidas sobre los hilos ca
hlcallos que constituyen el tt'j:¡l,[)I, se
har{llJ CQ,ll ayuda de un diámetro {]c
hilos de un tipo aprohar1ü.

Se sacarún 12 prohetas de (,5 111111.

a 70 cm. de lon~itud para ohtcncr 50
eenlÍill1etros entre las mordazas.

Las I:J probetas '.se someterán a la
prueba de tracción crcspués de inmer
sión durante dos horas cn agua co
rrien te.

Lns hilos dehen presentar, ~n el
lllOllll'nto <le la rotura, un alarg,lmicll.
to mínimo,

3'- ¡Ensayo de prcsión hirlr;luiica.
:Montada la cuhierta sohre Ut1'l ruc

<la de llallta normal, sllfidcnlcl11C'ntc
resistente para ser inddormahle y \le
na la c{lmara interiur COllliplet:lIilente
de a¡.rua. se pondrá cn eOllllllli'aci6n
con una bOll1lba. El neumático será
co¡nprill1ido lo,calmente por un cilin
dro de 10 cm. de diámetro, de eje
paralelo al de la rued.a y hundida 37
mi'Hm-etros en el neumático. Se le
hará. subir la presi6n uni,formemente
en un minuto. hasta los ro leilogra-

d en mm.

150 ± 6

H. ~n cms.

800 ± 13

Típoh X d

800 ~< 150

de 10 por 100 a la media de 10$ otros.
El número adoptado para res.isten

cia a la tracción de cada tejido será.
la media aritmética de las 10 ;;»"obe
tas que queden cuando se excep;úea
la más fuerte y la más débil.

2.° Para determinar el peso ele go
ma depositado por mm, cuadraJo en
las muestras de tejido engomaco su
minist~a<!as por el constructor. se re
cortara un cuadro de 10 cm. de lado,
que se pesará; degpués, se disolverá
completamente la goma que le enluce.

Después de la evaporación tata; del
disolvente. se le pesará de nuevo, y
se comprobará que el peso por mm,
cuadrado de goma depositada, así ob·
tenida, satisface a la eondiciór, antes
expuesta.

Si 105 ensayos son satisfactorios,
se marcarán las piezas con un sello
de aceptación y podrán ser emplea
das en la fabricación, y en el caso
contrario, se marcarán con un ~ello

de rechazadas.
2.° Recepción de las clWil'rfas termi

nadas.
Se presentarán las cubierta, Cll lo

te. sin talco, 10 más pronto, una se·
mana, y lo más tarde. diez meses des
pués de su fabricación, y sufrirán los
ensayos siguientes:

a) Examen indh·idual. consideran
do su aspecto exterior. sus dimcnsio
nes y su peso. y hacicndo un ensayo
individual de montaje sof>re las llan
tas extremas que correS'{>ondan a las
tolerancias antes indicadas.

Si el porcentaje de cnhierta3 des
echadas en estc ensayo es sUlperio'
al ro por roo, se rechazará el lote
entero.

lb) Ensayos de una cubierta elegi
da entre las del lote, con la Que se
ejecutarán, en el orden que se indi
can. las pruebas siguientes:

l.-Ensayo de resistencia a la ro
dadura.

A fin de la prueba, la cu'bierta' no
deberá presentar trazas de deterioro
externo ni interno, tales como grie
tas, rotura o despegue de los ele
mentas.

2.' Medida dc las rotas cxterinrcs.
Montada la cuhierta cn una !'!lcda

con llanta normal, que rcpose sobrc
un eje, hinchada a U;l;¡ presión de
4 k¡:r. + ,'io g-rs. por cm. cuadra(lo,
se mCl!irá 1:1 altura h y la ~11 :hura
sobre los flancos d, ('n diferentes si
tios; los n¡1meros ohtenido" sa':sfa
rán al cuadro siguienk:

+ 0,3
-0,6

+ 1
-o

+0
-3
+1
-O

Toluancias
en 1Dm.Elementos de la llanta

Altura de la ¡)estaña...

Anchura de las bases de
apoyo......."

Diámetro en el fondo de la
llanta...... ,,, ..... , ...

Anchura entre pestañas...

b) 1.- Composición.
Análoga a la indicada anteriormen

te para la banda de rodadura.
.l." Resistencia <: ¡a tracción.
~Iínima.

R = I kg. por mm. cuadrado.
3." A!argamiento.
Minimo a la rotura.

A%=20%

_~ r % = 25 %

4." Alargamiento remanente. .
Máximo después de un a1argamll::n

to de 400 por 100.

Fabricaci6n

h) La cantidad de caucho deposi
ta'clo s{Jhrc las tia,; caras del' tejido
dche ser, por lo mcnos:

~-< 00 ¡:rramos por mm. cuadrado.
2.° !Jauda de rodadura.
a) La goma utiI:zada deberá lIe

llar las H)1Hliciolles expuestas ante
riormente.

'h) El ('spc,mr mínimo cn un pun
to Clla1'111 i,,"'a scr;l dc seis mil~metr,(>s.

e) 1.:1. anchura mínima de la ban
da d'.' rorlarltlra, mcdida sobre la seL
eic"n desarrollada. será:

1.· Arrnadtwa.
a) La armazón estará constituída

por seis capas, al menos, de tejidos
de algodón. en los que el hilo utili
zado deberá cuidar dar un alargamien
to mínimo a la rotura.

A r % = 25 %
c) Disolu.ción y goma de la arma

dura.
La disolución no debe contener re

generados :ni sustitutivos, y posoeet', al
menos, 80 por 100 en peso de goma
natural pura I(je buena calidad. des
pués de la evaporación de los disor
ventes.

La goma de la armazón debe satis
facer a las mismas condiciones.

o,H rl = o,H X ISO = 120 mm.

3.· Plancos.
a) La ¡r,oma utilizada cunl'plirá las

cOlldiciont',; an tes expuestas. '
h) El espesor mínimo en un pun

to cualquiera será de un mm.
4.° Toldas I'a's cámara.s se adapta

rán a las lIanta's, ,effilplea<!as en el'
Servicio de Aviaoción 'Militar, con Ja:s
tolerancias qu·e I>e indi<:alll a conti
Jluación.

a%=500%

Si !le .tili.u. caucho Tegonerador,
no entrará en .el porcentaje pre«
dente.

2.- R~ie~nda a la tracei6n.
Mínimo.

R = ~ kgs. por mm. cuadrado.
3.° Alargamicflto.
Mínimo a la rotura.

A ;. = 500 %
4.° Alargamiento remanente.
Máximo después de un alargamien

to de 'lOO por 100.
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l.· Las propOSICIones se extend~

rán en p~el sellado de la clase 6.", y
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos Que se salven con nueva
firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anunc:o.

2.· Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompal'íar su
cédula o pasaporte de extranjería y
el último recibo o alta de la contri
huci6n industrial, con arreW10 a la ky de
utilidad:Cs, se justificará este extremo. No
sl'rá necesario el redho o alta de la con
tribución industrial, cuando tos pro
fJCment·es residan en ,las provincias
Vascongadas y Navarra y bastar'
Oue acrediten su condición ín
dustria!, según 10 d·iS'Puesto en los pre
cepto, que regulen el concierto eco-

mos por cm. cuadrado, cuya presión
"erá const:rvada durante un minuto.

Después se desmontará el conjun
to y no se deberán acusar indic:,)s de
rotura.

4." Ensayos de los elementos de
la cubierta.

a) Se harán en diversos puntos
~ecciones por plailOs que pasen por
el eje de la rueda, para comproLar:

Que no ha habido rotura interna
ni despegue durante los ensayos pre
cedentes.

Que los espesores de la banda de
rodadura y de los flancos y que la an
chura de la banda de rodadu~a son
conforme a las especies indicadas.

Que el número de telas es confor
me a Las eSlpecificadones.

b) lEnsayos mecánicos de .las go
mas de la banda de rodadura y de
los flancos .
• Se cortará1l bandas de 15 cm. de

largo y de .. cm. de ancho, longitu
dinalmente, de la banda de rodadura
v de los flancos de la cubierta.
- El ensayo de tracción detberá sa
tisfacer a. las características antes eX
puestas. Además, las 10 probetas su
plementarias serán sometidas a ensa
yo de envejecimiento artificial. duran
te ciento cuarenta y cuatro horas, a
70° ± l·, anotándose a título de in
dicación, los resultados obtenidos en
:-;e!l;uida en el ensayo de tracción.

e) Ensayo de adherencia.
l.· Entre pliegues.
~e cortará una prO'beta. cuya lon

li(itud. tomada en el sentido Je los
1lilos de la capa a des1pt·gar, sea de
200 mm. y su anchura, 50 mm. Se
iniciará el despegue de la capa en
cuestión en una anohura de 40 mm·,
que se aislará de los hilos próximos,
qnitando de cada lado dos o ti es de
estos últimos.

Se ejecutará entonces el ensayo de
adherencia; la resistencia referóda al
centímetro transversal, no delberá ser
inferior a:

Rd. = 3 kgs. 500 grs.

En caso de fracaso en uno de estos
ensayos, el lote será rechazado; pe
ro si las cifras obtenidas para los
"alores de la resistencia a la tracc;ón
y del alargamicnto a la rotur.l no
,;Gll inferiores en más de 10 por 100
a la exi¡dda, podrán repetirse estos
mismos ensayos sobre otras trc~ cu
hiertas elegidas en el lote por el ins
¡pector de Aviación Militar. El lote
,;.erá aceptado si, por una parte, la
l1Iedia aritmética de la resistenéia y
de los a1anJ{amientos de las 1:11Jtro
\:uhiertas son superiores a las c;fras
<,xiJ{idas, y si. por otra parte, la re
',ish'ncia y 1'1 alarJ{an1Í.ento de ~ada

,:uhicrta no son inferiores a las cifras
"xiJ{idas en más ele )o por 100.

d) La 1nspección de Aviaci6n Mi
litar podrá reali7.ar todas o solamente
part" de las pruehas que sl' han ¡u·
(li('a,ln, en los lahoratorios ele :a Fá
hrica, o en los de la Aeronáutica Mj
litar. as! como introducir Cllantas
pruebas complementarias crea opor
tuno rea~izar.

Caraeteriatic:aa del tejido para lu cu
biertas

Peso máximo del tejido por metro
cuadrado: 350 grs.

Resistencia a la rotura por metro
de an<:ho: 7.000 kgs. a 7.200 kgs.

Alargamiento a la rotura: 18 por
100 a 20°.

Número de cabie por 10 cm. Oe an
cho: 120.

Tolerancias en todos estos núme
ros: ± So.

No se autoriza la nueva presenta
ción de un lote rechazado.

Las cubiertas admitidas serán mar
cadas con un sello de aceptación en
caliente, asi como también se m;¡rca
rán con otro sello en caliente las re
chazadas.

La duración de garantía sera de
seis meses.

J." Las características técnicas en
lo que se refiere a las cámar.. s, son
las siguientes:

Característi.cas del caucho que áebe
utiLizarse en las cámaras de aire. '

Las cámaras estarán constItuidas
por caucho que satisfaga a las con
diciones siguientes:

l.· La proporción mínima en vo
lumen de goma natural pura (porcen
taje calculado tomando o.9&> como
necesidad del caucho 'Puro). y de La
mejor calidad, deberá ser de 80 por
100.

2." El porcentaje máx.imo en peso
d,' materias orgánicas extratdas con
acetona. será:

Para la goma pura. :; por 100.
Para el caucho compuesto, 6,5 por

100.

J." La resistencia a la tracción mi
nima deberá ser:

R. = 1,2 kg. por mm. cuadr:.do

4·" La resistenc.ia a la tracción mí
nima el.cspués de un ensayo <le enve
jecimiento. por lo menos. de ciento
cuarenta y cuatro horas. a 70° ± 1°
deberá ser: '

Hv. = 0.70 kgs. por mm. cuadrado

5," El alargamiento deberá ser:

A % = 750 %

6." El alargamiento mínimo eles
pués dd en sayo ele e:lVejecimien to,
por Jo menos, de ciento cuare.lla y
cuatro horas a 70° ::¡: 1°, deberá ser:

Av. % = 600 %

7." El alargamiento remanente má
ximo, después de un alar,gamiento de
40 0 por 100, cLcJherá ser:

Al'. % == 15 %

'Carar!\'T!",ticas mecánicas y cons
tructivas <¡Ue dehen prcscn'ar las cá
maras.

8," Dcherán ¡¡,da,ptarse perfecta
mente a las ruedas y cubi<rtas de 800
por ISO mm" utiliz'adas corrientemen
te en el Servicio de Aviación Militar.

9." El peso total maXlmi) de la
cámara de aire deberá ser:

Gt. = 1 kg. <450 grs.

con una tolerancia en más del 5 por
100.

10. La presión normal de infla
m.ación deberá ser de 5 kg. por cm.
cuadrado.

11. La carga estática que podrá
provocar el aplastamiento compl.eto
del neumático hinchado a la presióa
antes dicha, será de ".500 kilos.

12. El trabajo máximo que ?rovo
cará el aplastamiento completo del
neumático inflado a la presión indi
cada antes, deberá ser de 37:) kilo
grámetros.

13. Tanto para la fabricación co
mo para la división en lotes. elección.
de ejemplares para las pruebas. re
peti.c.ión de pruebas, realización de jas
mismas, etc·, se seguirán análogas
normas que las que se indicaron ?ara
las cubiertas.

14. Las cámaras llevarán ;mpre
sos, en forma indelC'ble y clara íos
datos siguientes:

Marca del fabricante.
Número del tipo.
Dimensiones (h por d).
..Aviación".
N úmero de fa,bricación.
Fedba, mes y alio de fabricació•.
15. Las cámaras se presentará.

convenientemente embaladas y e51>ol
vor.eadas de talco.

16. 'Las cámaras se conservarán al
3brigo del sol, de la humedad y de
las variaciones brusca~ de temtpera
tura.

17. El plazo mínimo de garantía
que dará el constructor será de seis
meses, a partir de la fecha de la en
trega de las cámaras en e\' Servicio
de Aviación.

18· En c.ualquier caso de discusión
o de duda, se consultará a los Servi
cios técnicos de Aeronáutica Militar,
cuyas decisiones serán inapelables.

19. La adquisición podrá hacerse
·por uno, varios o la totalidad de lost
lotes.

20. Las entreg-a·s .empezarán ai mes
de la adjudicación definitiva, y por
ningún concepto podrán entregarse
después del 30 de noviembre del ac
tual.
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nOlntCO con dichas provincias. FIero' La dtada guanda podri consig.
,¡ el servicio hubiera de 1"eallizarse en nane en metálico o en titulas de la
territorio no a{drado o com'Ún, el ser ~uda pública, que se valorarla al
adjmicado a sujeto contribuycnte de precio medio de cotizaci6n en Bolsa,
régimen distinto, deberá el adjudi- últimamente publicado, a no ser qUe esté
catarlo matricularse conforme al lI'e- prevenido se admitan por su valor no
glamcn10 aplicable en el 'lugw del ser- minal. El secretario del Tribunal com
úio. probari el precio medio ClOO 1& Gtr

Lo.s apoderados o representantes Clto~, Jl0dri4.
deberÚ1 también exhibir el podu no- Este depósito se constituirá ha-
tarial otorgado a su favor. tiéndase constar expresamente en el

Presentarán también la certificación resguardo que tal depósito se ha efec
a que bace referenda el decreto de 3 tuado para acudir a la subasta. de que
de dicíem.4:lre de 1926 y reglamento pa- se trata..
ra su aplicación, asi como también S.-La expresada fianza no servi
declararán en sus proposicioI1JeS que rá más que pa.ra la proposición a la
los obreros empl:eados en la fabrí- cua.! vaya unida, aunque el ticitador
<:ación .del material esta'r;Í,n someti- a cuyo favor estuviese extendido el
dos a. condiciones no inferiores a las talón del depósito presente distintas
establecidas con carácter genera~, bien proposiciones.
por los Comités pa.ritarios corres- 6.- No se admitirán para tomar
pondientes o por los contt"atos de parte en la subasta ni para garantí
normas de trahajo acordados por las zar el servicio, las cartas de pago que
organizacioaes patrona.les y obreras se refieren a imposic:ones hechas pam
-fe la 1OO'\1stria ,de que se trate o ge- afianzar otros servicios, por más que
lteraliza<la.s en fos 'Contratos Í1ndivi- sea notoria la terminación satisfac
.juales de la propia ilbdustria; d'eclla- tocia de los mismos, si no se justi
rando también su lumisión e:qJre- 6<:ase este extremo por medio de la
sa. a lo8 precePtos de) d,e(:reto de correspondiente certificación, hacién
'6 de mano de 1929. que establece dose en este caso la transferencia de
determinados limites para los perlo- la gannda para responder a.1 nuevo
dOI de liquidación de salarios y de ¡m- conttato.
posición de multas y para la saram'- 7.- El precio que le consigue en
de los créditol o jornates. las proposiciolles se eJOPresará en letra,

También acompaftarán los ~icitado- por pesetas y céntimos de dicha uni
res el boletin o recibo o autorización ql1'e dad monetaria, no admitiéndose más
justifique el ingreso de la cuota fracción que la del céntimo.
obligatoria del retiro obrero corre.. 8.. La .uba.sta te verificar' precie
pondiente al mes anterior••egún dil- samente en dia. labora.ble en la plaza,
pone la orden de 30 de julio de 19Z1 local, dia y bora que se fije e!J!~os
(C. L. núm. 312), y las emprela.s '1 anuncios, constituyéndose el tribÚnal
sociedades, una certificación e:lllpedida en la forma q\llt establecen los ardcu
por su director o gerente que acredite los 32. 33. 34 Y 40 de'l reglamento de
no iormar parte de la misma ninguna la ContratlaciÓ'n A!dministra,tiva on el
de la.s personas cO!JllPrendidas en ~os ramo ed Guerra, '<lando pril1<:ipio el

.articulos primero y segundo del de- acto con la lectu.ra «:Pel anuncio y
creto de 12 de octubre de 19~3 pliegos de condiciones.
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de C).. Terminada la lectura. de estos
dici.embr'e de 1928 (D. O. núm. 284). documentos, el Presidente declarará

To.dos 10& documentos presentados abierta la licitación por un plazo de
por los licitadores en el acto de la media hora, y advertirá a los concu
subasta, si están expedidos en el ex- rrentes que durante él! p~den pedir
tranjero y en i'dioma distinto del es- las ex¡plicaciones que estimen necesa
pafiol, deberán estar traducidos por rias sobre las condiciones de la subas
la interpretación de ,lenguas del Mi- ta, en la inteligencia de que pasa
nisterio de Estado y estarán, además, do el plazo y abierto el 'Primer pliego,
lega~izados y visadas sus firmas por no se dar: explicaci6n a;lguna.
dicho Ministerio. Asimismo, estarán Durante el expresado plazo de me.
reintegrados conforme a la lt! del dia hora, los 'licitadores entregarán
Timbre, eJl1C'ClPtuándose los pasaportes al Presidente, bajo sobre cerrado, los
de extranjeria. pliegos que contengan sus proposi.

3.· No serán' admitidu1a;"'iii"o;;; ciones y en el anverso del citado so
siciones que no reunan ]05 requisi· bre deberá hallarse escrito lo siguien.
tos exigidos en los pliegos de con, te: .. Proposición para optar a la iU

-diciones, haciéndose constar en ellu que ¡':asta de cámaras y cubiertas, con des-
-el proponente está coofonne coa cuanto til1'o' al Servicio de Avia'ci6n lO.

en los miemos te estipa!a.. Tampoco te El Presidente '10 recibirá sefialando
admitirln 1.. que no le ajusten al mocIe- cada pliego con el número que le co
lo publicado en ,los anuncios. rresponda. por el orden de presenta-

4.- Para tomar parte en la ~..- ción, y 'los dejará sobre la mesa. a ~a
ta es cond.jci6n indispensable que '01 vista del públi.co.
licitadores acompaften a sus respeeti- Una vez presentados a'l Presidente
vas proposiciones los resguardos que los pliegos, no podrán retirarse por
justifiquen haher imipues.to en la Ca.ja ningún motivo.
,general de de:p6si·tos o en 111. 10. Cinco minutos antes de expi
sucursales la suma equivalente al cin- rar el- plazo de media hora, se anun
co por ciento del im¡por'te de IUS ciará en alta voz que fallta. sólo ese
of~rtas, ca'lcu'lado sobre el precio lf- tiempo para terminar el .p1azo de ad
.allte. 'misión de pl~gos, y a~ expirar la me-

.. r¡¡-;.
d1& bora, el Presidente lo declarará
termina.do.

Inmediatamente el Presidente abri.
rá e!l primeT pliego prescnta.do. y se
dará lectura por el seC1'&tario, en atta
voz, a. la proposición en él c(JJ1tenida,
y sucesivamente se abrirán y leerán
los demis por el orden de numera
ciÓn que se les haya dado al presen
t:ar'1os.

JI. Una vez terminada la. lectura.
de las proposiciones presentadas, se
formará por e! secretario del tribunal
de subasta, un estado coItqlara.tivo de
las mismas. que firmará dicho secre
tario con el Y,- B.- del PresKlente
y el intervine del Comisario de Gue
rra.

Si de este estado resultasen dos o
más proposiciones iguales, '1 fuesen
·Ias más ventajosas, debierá p.revenir
~I aI11u'llcio que el Presidente del Tri
bunal de subasta invitar' a una lici
tación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos a los
autores de aquellas proposiciones, y
si terminado dicho plazo subsistiese
de sorteo 1'<1 adjud:cación del servido.

12. Una vez cerrada la licitación,
e!l Presidente declarará aceptada a re
serva de la aprobaci6n superior, la pro
posición más ventajosa, baciendo a su
favor la adjudicación tlel remate, la
cual tendrá siempre el carácter de
provisional, dándose con eilo pO(' ter.
minado el acto y J)rocediéndose se
guioo.mlen te a extenller acta notuiat
de lo ocurrido. qll'e autorizarán todos
los individuos del Tribunal y firmará el
rematante o su apoderado.

13· !Los resgual"dos de depósitos
correspondientes a la' p-OI"O-i"iones
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob·
jeto de protesta, se devolverán después
de terminado el acto de la .ubaata
a los interesados, ~os que firmarán el
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando t6tas uni
das al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán qos demás do
c!J!?entos que acompafien a sus propo
SICIones.

14· La garantia provtsional se per
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de
la pr-uposición que reSlUr~e más bene
ficiosa deje desus'cribir el acta de
subasta aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sici6n, se entienode que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad del
rematante hasta que sea lIJProbada por
el Ministerio de la Guern, sin cuyo
requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servi
cio exija se ejecute desde luego.

'16. Las 'Pl'Oposicionoes podrán ha
cerse POT uno, v'a'r,ios o b tCJItalildad:
de los lotes fijados 'e11< 1as condicio
nes técniclas.

17· Aprobado el remate por el
Ministerio de ,la Guerra, el adjudi
catario tendrá obligación de cons
tituir a disposición del Presidente
del Tribunal un depósito definitivo
del diez por ciento del importe
de su adjudicaci6n, constituyéndose
este depósito en la misma forma que



para el pl'ovisional preceptúa la CQl1

41icióD c.aarta.
Este depósito definitivo se impon-

drá dentro dei plazo máximo de ql1i~
ce dias contados desde que se noti
fique dkha lLprobaci6n ar1 contratist~
y sen:rá para garanti~. el cUm&'Il
miento del contrato, haclendose cons
tar así expresamente en el dQCUmento
acr~ditativo de la consi:t\lci6n del de
p6sito teniéndose presente cuando co
rrespo'nda, 10 determinado en el articu
'10 nOTeno.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal. de
subasta, para el curso a su destIDo,
el número de ejem\plare.s. reg1lamen
tario que establece el articulo 55 del
reglamento de Contratadón Admi
nistrativa en eT ramo de Guerra, en
el término d'e un mes, a cont'ar des
de el día en que se le notifique la
adjudicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamien
to de la escritura, se devolverb al con
tratista los resguardos del dep6sito
definitivo. .

19. El contratista queda obligado a
presentac en la oficina liquidadora de
derechos reaJ.es, la ~eritura o con~

nio que ~ otorgue, siendo de su cuen
ta el :libono d'el ,impuesto que proceda
y demás ¡('astas que eomo cOI1'S'Ccuen
cia 11'IHlier;¡n origoimlrse.

20. Serán de cuenta del adjudic4
·tario t,>dos los gastOlS que ocasio
U\'n los anuncios y -el otorg-aJlTLien
to de la escritura, en fa forma )"
número de ejemplares que determi
na el artículo 55 y el acta de subas
ta, exi¡tiéndose al rernatanl'e la pre
sen1lad6n de los l'1eCibO'S que a.credi
ten haber satisfecho los derechlos de
i11serción de los an1ll11cÍ05.

Los rema'tanlles de la segunda su
basta no están obligados al pago de
los anuncios de la primera.

21. También serán de cuenta del
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera ten'C1' la m'erC'anda,
puesto que el 'Precio por el que haga
su oferta, se entenderá que es coloca
da aquélla al pie de los almacenes del
serv:eio cn Cuatro Vi'enfus.

22. No se accederá a satisfacer
indemnización al~una, intereses de
demora, ni a pagar mayor precio que
el estipulado por la creaci6n de nue
vos impuestos, portaz~os, derechos de
f aro y puerto, practicajes, caresda
de los mercados o subida de las ta
rifas de fcrrocarriles, etc. Asl como
tampoco el Estado intentará mer
mar la rctrihución convenida, por
que se supriman O disminuyan lo;
citados impuestos o tarifas exi,stentes
a'l contratarse el conlJ¡Jromiso.

23. El contratista queda obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre,
el de pa¡;ros del Estado y todos los
demás y los arbitrios provinciales y
1lll1l1licipa'l,es que estén ,e,stablec,~dos

o se establezcan en e1 periodo de du
ra'eión del contrato y &Can inheren
tes al mitmo.

24. La entrega: del mlll:~ria'l contra
,lado se verificará en laos ~ocalidades
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y establecimientos antenOl"Illeñte ~
termlj$d'os, y la recepción die los mi6
m09 se efectuará par la Comisión de
Compras, que J.evamtará acta, en la
que deberá figurar el precio plOr uni·
dad y el valor tata:! del Jore entre
gado. De ca'da 'lote de material se
redactará triplicada acta de recepción.
uno de cuyos ejemplares se entrega
rá al contraüsta, otro se remliti.rá a
la Jefatura de Aviación, y el te.I'Ce
ro se archivará en la Oomisión.

25. El contratista tiene ia obliga
ción de reponer por su cuenta todas
aquellas cám!aras o cubi~tas que en
el transcurso de socis Illleses se in
utilicen por notorios defectos de cons
trucción o de caEdaK! del material.

26. El pago se hará dentro de los
créditoo disP'Ondbles y reteniilos del
capítulo 41, artículo único, 'Sección
cua.r1!a, d'el vigente presupuesto, por
la Pagaduría de! Servicio de Avia
ción. debiendo acreditar precisamen
te el eontratista q'11e ha satisfecho la
contribución industrial que le corres
ponda. !'as cuotas del retiro obrero y
los ~astos', impuestos y arbitrios que
C'Ilumeran las condiciones 20 a 24.
Los pagoos se harán una vez recivido
y admitido el materia'l CiOntraJtado,
ver:ficándose Cln la forma que det'er
nüllla la instrucción sexta de la ord'en
circula'r de 23 de nov.icmbr,e de 1921
(D. O. núm. 265).

27. Sii ocl JContrnüsta o su llC
presentante, dado a conocer al
Jefe del Establecimicto o Centro recep
tor, scfauscntara sin previo aviso ni auto
rizaci6n de la plaza Jonde ·se veri
fique el servicio, las órdenes rC'1ativas
al mismo que fUC'1'a necesario comu
nicarle, se considerar6n como si las
hubiera 'recibido, y de no cumplimen
tarlas, se procederá a efectuar di·
cho servicio en la forma que más
convenga. So costa y riesgo del citado
con tratista.

28. ,El contratistl3; queda obligaodo
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al s;ontrato de trabaojo, acci
doentes, trabajo de mujeres y niños et
cétera, estableddos para los patronos
en c-I Cúdigo de Trabajo. Asimi,smo,
se ajustarán a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las
disposiciones de caráclier socia.l que
se enouentren vigentes.

2'). 'PeHninart'O el contrato comple
ta y fielmente por ,parte del con
tratis[¡¡, el P,resilr!'C11te del Tribunal
a cuya dispo~.:ci6n está constituída
la fianza acordará su devoluci6n, si
bien exigiéa·doles previamente que
acrcditc haber satisfecho todos 'los
I'a,,[ns a qUe 'es refierc la condición
;¿r. (i<' e·ste 'pJ,ie~o y que se ha' dado
cumplimiento a las disp0siciones regula
dora" del impuesto de der<'chos reaks.

.w. (;l1all1(lo d l"ema1antc '110 cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para ,la celebraci6n del contrato
o impidiese q~ éste tenga efecto en
c-I término sel\¡,lado, se aaulará el
remate a su costa.
~I efectos de e.sta declaraci6n .e

rán..:
1,· La pérdida de la garantia o

dep6sito de la suba.sta. que, de~e luc-
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go, se adjudiurá al Estado como in
demnización del perjuicio ocasionado
por la demora del servicio.

2.· La cdebraoción de lID. nuevo re
mate bajo !as mismas coudicioaes. pa
gando el primer rematante la dife
rencia d~l primero aJ segundo.

Jo. No presentándose proposición
admisible en el nuevo, la a<!.ministra
ci6n ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contrata<:i6n directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respeeto 1. .. u pro
posi.ci6n.

Las responsaJ:>ilidades a que se COIl
traen los 4,>S párrafos anteriores se
exigirán en '1a forma qUe establece
la condición 31.

31. En todos 1'05 casQ'S de incum
plimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no
verificarlo en el plazo que se fije,
si la fianza prestada 00 los pagos que
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no Se consideraran suficientes, se
expedirá ce-rtificado del débito por ~
Comisario de Guerra, Interveator del
tribunal de subasta, con eqlresión del
capítulo, artículo, secci6n y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
Presidente del tribuna! de .ubasta al
delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tratista, para que, con arreglo a 10
que establece el articulo 61 de la
ley de Contabilidad y Administración
de fa Hacienda pública, Se proceda.
la ejecuci6n y venta de los bienes que
~an precisos, en la forma establedda
para la recaudación de tributos, ren
tas y créditos de la Hacienda p6
blica, ingresando el i m por t e del
débito, una vez hecAo efectivo, con
aplieaci6n al capitulo, artículo, sec
ci6n y preslllPuesto en que result6 el
deseubierto y cursando el delegado de
Hacienda a la autoridad Que le re
mit:6 el certific:lido, ,la ca1'ta de pago
que justifique ell restablecimiento del
crédito en el servicio de referencia.

'32. Lías disposiciones que en ~ste

c01ltmto se adopte'n por la a,dminis
tra,ciÓ'!1, te,llClrán carálcte,r cjecutivo,
quedando a salvo cl ,d~rrccho del con
tratist'a para dirigir sus reclamacio
ncs por la via contencioso-adminis
trativa.

Las cU'estioncs a que est0s contra
t.u, den origcn, que no se pll'edan re
solver por las disposiciones especia
les sobre contrataci6n admi¡J'strativa,
en el ramo de Guerra, se resolver;'lIl por
las reglas dd dcrecho común,

.13, Estos contratos 0'0 pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sohre su inteligen
cia, rescisi6n y efectos, Se rcsolve
,rán en la forma que determilla la
condici6n anterior,

34. 'Caso dc muerte o quiebra del
eonl.ru,ti,sta, qucc1'ará rescilndi~lo y ter
znina.do ~l contrato, a no ser qne los
hereder<>s o sindicas de la q'11iebra se
.ofre~n a llevarlo a cabo bajo la·s
condiciones estipuladas en el mismo.

El ramo de Gu'erra, eflolOn<:es, que
dará en libert:lid de admitir o desechar
el ofrecimiento, según con~nga, sin
que en este último caso ~ngan aqué-
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Hu d~rei:ho a indemnización, sino
únicamente a que se haga la liqui
dación de los dev~ngos del oontra
tista.

35. Por el ramo de Glleua podrá
ter rescindido el contrato si se su
primiese el servicio a que éste se
refiera o dejara de consignarse en
pr~uestos el crédito necesario pa
ra el tpismo, y que igualmente seri
causa de rescisi6n el e'stable<:imiento
de un monopolio sobre los efectos o
materias objeto dd con·trato.

36. Todo cuanro 110 ap!a.Iez~a> c~

signado o previsto especialmente en
este pJirego de condiciones, se regi
rá por los pre<:epros <le1 reglamen
to de Contratación Admíni.st1tl.tiva
en el ra·roo de Guerra, ley de Ad
mi4list'ración y Contabilidad de la
Hacienda púbEca y disposiciones com
pktmenta1'ia,s a amb6s, y ea su de
fecro por la.s reglas del derecho co
mún.

37. En cumplimiento a 10 pre
Tenido en el reglamento para aplica
ción de la. ·Iey de 14 de febrero de
.1907, lI&lrobado por orden de 26 de
julio de 1917 (C. L. núm. 153), se
copian a continuación 'los siguientes
a.rtÍ<:ul'OS.

.. Art. 10. Cuando se haya celebrado
sin ob~ner postura. o proposici6a ad
misible, una .libasta o un concuno
sobre ma~ria reservada a la produc
ci6n naciona'I, 'se podrá admitir la
concurrenda de 1a extranjera en la
gegU00a 9Ubasta o en el segundo con
<:U;'50 que se convoque con sujed6n
11 mismo pliego de condiciones que
airvi6 de base para la primera vez.

At't. n. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previsto ¡por
el artkulo a.n~rior, los productos na
.donales 6erán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de ,la relación vtgente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de &toe en mu del lO por 100
del .precio que señate 'la proposici6n
más m6dica. Siemlpre que el contra
to comprenda prodlJCtos incluidos· en
1. ~lación vigente y produ'Ctos que
no lo estén, lo! plieg()s de condicio
nes y las proposteione S6e agrupa
dn y evalUlllrán por iSeparado. En ta
les contratos qa pref«encia. del pl'0
dUlCto n&oCional estaJblecida por ef pá
rrafo precedente cuallJ<lo éste fuera
I()licable, cesará si la prOlPOSición par
ella flWorecida ..esulta onerosa en más
.del1 10 ¡por 100 eom¡putado sobre el
menor precio de }os productos no fi
gurados en dicha rdaci6n anua.1.

Art. 12. En todo caso la8 ¡propo
siciones han de expresar los precios
en moneda e~..fto1a, entt.ndiéndoee
por cuenta del prqponente los adeudos
~ran'CelJa.riOll en su caso, I~s demAs
Itn¡luettos, lo. de tranllportel y cuales
qudera otros gastos 4ue se ot&!sionen
,para . ~fecroar 1a e!l'trega, según 1411
condiCiones dCll ocontrlLto.

Art. 14. Las autoridades y los fUI1el~
narios de la Aid.miniswaci6n que otor.
guen cualesquiera conkatos para ser.
viciol u obras ¡públicas, deberán cui.
dar de que cqpias literale. de tal'es
contr&tos lean comunicadas inmedia.-

tamente deSlPués de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso °
subasta) a la Ce.misión Protectora
de la Producci6n Nacional.~

,~Ia,drid. 19 de agosto de 1932.
:\zaiJa. .~.
saCClon de InstruCCIOn 11 ReClutamiento

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer ;una vacante de capitán existen
te en el Servicio de Protección de
Vuelos de Aviación (~r.".icios técna
C06) se anuncia el correspondiente
concur:;.o. Los del indicado empleo
destinados en AVIAJCION MILITAR
que pooean el título de IngenieIlO
podrán solicitarlo en el plazo de ocho
dí3l5, promoviendo SU6 instancias en,
.Ja forma que determina la orden cir
cular de 5 de octubre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 226), a la que se
dará exacto cumplti·miellJto.

Lo comunico a V. E. para cu co
nocimien·to y cUIIllplimiento. Madrid,
24 de agosto de 1932.

Señor...

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
expresa en la adjunta relación, que em
pieza con D. José Sa.garo Vila, y ter
mina con Pau1ino Arbesu Rivero, las
cantidades que ingresaron para reducir
el tiempo de servicio en filas, por ha
llarse comprendidos en los preceptos y
casos que se indican, según carta's de
pago expedidas en las fecha" con los
números y por las Delegaciones de Ha
cienda q!!e se citan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hizo el
depósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artículos
470 del reglamento de la ley de reclu
tamiento de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 34 de
agosto de 1932.

Señores Generales de la primera, se·
gunda, tercera, cuarta, sexta, sépti.
ma y octava divisiones y Comandan
te Militar de Baleares.

Señor In~rventor general de Guerra.

RELACION gUE SE CITA

Alféreces de complemento

ComPrendidos en la orden circular 'dI 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. :a84)

D. José Salgaro Vila, del batalló,"
montaña núm. 3. Carta de pago núme
ro 638, eXlpedida el 28 de julio de 1930
por la Dielegaci6n de Hacienda de Ge
rona. Se le I!ebe reintegrar la auma de
750 pesetas. .

D. José Salgaro Vila del batallón
montaña núm. 3. Carta de pago núme
ro :roo, expedida el 17 <Le julio de 1931
por la D~legaci6n de Hacienda de Ge-

rona. Se le debe reintegrar la suma de
750 pesetas.

D. Francisco Man~lIa Palou, del ba
tallón 11l0ntaiJa núm. 2. Carta de pago
núm. 260. eXJpedida e'l I de julio de
1930 por la Delegación de Hacienda de
Gerona. Se le debe reintegrar la suma
de 500 peselas.

D. Franciseo Mlanella Palou, del ba
tallón montaña núm. 2. Carta de pago
núm. 17. eX'PCdida el 1 de julio de 1931
por la Delegación de Hacienda de Ge
rona. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas. -

D. Enrique Moya Fernández, del ba
tallón montaña núm. 8. Carta de pago
núm. 57:2, expedida el 29 de julio de
1930 no-.r la Delegación de Hacienda de
Ciudad Real. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

D. Enrique Moya Femáooez, del ba
ta.llón montaña núm. 8. Carta de pago
numo 355, expedida el 22 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Ciudad Rea·'. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas.

.ID: Rogelio Courel González, del re
g-Imlent<;> Caballería núm. 5. Carta de
pago numo 204, expedida el 6 de julio
de 1949 por la Delegación de Hacienda
de León. Se le debe reintegrar la lIuma
de 500 pesetas.

. D; Rogelio Coure! Goiuá,lez, del re
,,¡mlrnt? Cl\halleria núm. 5. Cart."l de
pago numo 666, expedida d 24 de julio
ele 12JI por la Delegoaci6lJ de Hacienda
ele I..con. Se le <Lebe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

p. llenito Jiménez Priego, del regi
mIento Infantería núm. :36 Carta de
pago núm. 857, expedida el ':lJ de abril
de 1928 por la Delegación de Hacienda
de Cuenca. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

p. llenito Jiménez Priego, del regí
nllento Infantería núm. :36 Carta de
pag-o núm. 165, expedida el '1 I de mayo
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de Cuenca. Se le debe reinte,i'rar la
s.uma de 250 pesetas.

'l? losé Ramón Vaquero Agudo, del
regImiento •Infantería núm. 32. Carta
~e . pago numo 754, expedida el 29 de
J~lto de !930 por la Delegación de Ha
~Ien<ia de Valladolid. Se le debe re
Integrar la suma de soo pe5etas.

l? losé Ramón Vaquero Agudo, del
regImIento Infantería núm. 33. Carta
~e .pago núm. 570, expedida ello de
JulIo de 1931 por la Delegaci6n de Ha
~ienda de VallaJdolid. Se le debe re
Integrar la suma de 500 pesetas

iD. José Sampal Pons, de} GruPo mix
to, Artillería ~. 1'. Carta de pago
numo 709, expedlda el 18 de septiembre
de 1930 por la Delegación de Hacien
da de Baleares. Se le debe ~ilJtegrar
la suma de SOO pesetas.

rhJo.sé Sampal Pons, del Grupo miDt
to ArtIllería núm. l. Carta de pago
núm. 1.179, ex'pedida el 38 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Baleares. Se le debe reinte¡Tar la luma
de SOO pesetas.

Comprendido en ,z arllculo 448 tI,1 ,.,..
glamento de recl'Ulami~to

ID. Manuel Fernández ArgüeUel del
batall6n Zapadores Minadores IÍ~. 8.
Carta de pago núm. 45:1, eXlpedida el
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AZAÑA

Señor General de la segunda I:oS¡)CC

dón general del Ejércit:'l.

Señor Interventor gencraí de Gu~rra.

Estado Mayor Central

'erC!flll 'e OrglnlllCilln, "'OV\llzacl~n
PLANTILLAS

OrtlenaCIOn de Pagos VContabilidad

COMISION~';

¡Retiuta, Andrés Valles Rived, del
reemp!'lzo ~Ie 193', alistado en Za.
ragoza. Caja recluta núm. 31. Carta
de pag-o núm. I(){)-,\. ex!wo:da el 6
úe jUlliü tIe J()31 por LI Ddq~aci¿;n

de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar ia suma de 500 pesetas.

Madrid, 24 de agosto de 1932.
Azaña.

•••

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por esa Ins
pección General deI Ejercito. J ,,,)(10
cuenta de las comisiones desemp.eña
das en junio último por pi pp: sona!
de la misma comprend:d" ~n ¡~ rela
ción que empieza con V E. y ttr
mina con el capitán de E, tado 1fa
yor, D. Juan Villar u;wsino; e:,te
Ministerio ha resuelto apr')bar:as con
derecho a las dietas reg:amel'tar as,
surtiendo esta dispos;ción los declo,
que previene la regla II de la orden
circular de .26 de octu~'re {.:timo
(.D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para SL co
nocimiento y cumplimiento. ~.I,;:,drid.

20 de agosto de '932.

Circular. ExcmQ. Sr. : Como con·
tinuaci6n a ,la de 29 d~ julio último
(D. O. núm. 180) y teniendo en cuen
ta que los ~uha'ltClI"n06 que ejerzan el
mando de l;u¡ secriones de máqui
nas de artO'lllpañ,amiento de bata1l6n
de Tn'fantería han de ser plazas mon
tad:as, este Min,istério ha resutelto se
autorice la extracción por los Cuer
POlS que cubran esos destinOlS de los
cahallos necesarios, que les SieTán fa
ciH.tados por los Depi6siros de Re
montJa correspondientes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpd,imiento. Madrid.
2.~ ele a¡roeto de 1932.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Señores Generales de la segunda,
tercera, cuarta y quinta divisiones
OI"gánicas.

Señor Interveotor general de G~
era.

interesados las cantidades que iJngre
s-aron para rcduc:r el tiempo de ser
vicio en fil¡¡,s, -segúu -cartas de pago
expedidas eu las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones ~~ Ha
cienda que en la citllJda relaclOn se
expresan, como igualmente la suma
que debe ser rei.ntegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el de
pósito o la pe:1"'Sl}na autorizada en
forma kgal, según -previernen los ar
tículos 470 y 425 de los citados tex
tos legak6.

Lo comunico a V. E. para ISU co
nocimiento y cumplimiento. M:adrid,
24 de agosto de 1932.

Recluta. Manuel Tevar Espejo. del
reemploazo de 1932. alistado en Mu
tos (Jaén). Caja recluta núlP. 8.
Carta de pago lIlúm. 62, 'eXpedida el
3 de julllio de 1932 por la Deliega
ción de Hacienda de Jaén. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Recluta. José Márquez Pulido, del
reemplazo de 1927. alistado en Mo
guer (Huelva). Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3. Olrta de
pago núm. 530. expedida el 28 de ju
lio de 1927 por la Delegadón de
Hacienda de HU'elvoa. Se le idebe re
integ.ru la suma de 500 peseta.!.

Recluta, Francisco UlXedo Agu.stí.
d'el reemplazo de 1928, lIJlista<io en
Alacuas . (Vllllenda). Caj.a recluta nú
mero 20. Carta de 'Pago núm. 1.454,
expedida el 18 de julio de '928 por
la Delegación d·e Hadenda de Va
lencia. Se ·le dlebe remtegra1" la suma
de 325 pes·eta'S.

1932.-Aza- - Recluia, Juan Vives Curto, del re
- emplazo de 1927. alJstado en Tana-

gona. Caja recluta núm. 27. Carta de
pago núm. 375. expédida el 13 de
abril de 1927 por 1'&1 ~gación de
Hacienda de Tarragona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Reduta. José María Gracia Gime
no, dlel 1"eel11plazo de 1928, alistado
en Alcoa..fiiz (Teruel). CaJa recluta nú
mero 34. Ca'l'ta de pago núm. 289.
expedida el 13 de julio de 1928 por
la Delegacibn de Hacienda de Te
rue 1. Se k debe li"ein~grar la wma
de 500 peSletllJS.

,Reclutas

-. - ....-.;-';;;':7 3-, •
38 de octUbre de 1930 por la :pelega
ción de Hacienda de Oviedo. Se le de
be reintegrar la suma de 750 pesetas.

C-J;rendidos eIt la oiile" eirC1dar de
16 de abril de 192Ó (D. O. "úm. 87)

Benito González Diaz Valero. de la
Caja recluta núm. 3. Carta ~ .pago
mim. 1.108, expedida el :a6 de Juho de
19.18 por la Delegación de Hacienda de
Toledo. Se le debe rein~rar l~ suma
de SOO pesetas.

Ramón Or07.'CO Martín, lis: ~ Caja
recluta núm. 19. Carta de pago n1ÍfiM
rQ' sa:t, expedida el 28 de julio de 1925
por la Delegaeión de .Hacienda de Al
utería. Se le debe remteg.rar la suma
de 750 pesetas.

iManuel Artes Artes. de la Caja re
cluta núm. 19. carta de pago nlÍm. 943,
exped1da el 3'1 de julio de 1928 por la
Dele~ión de Hacienda de Almería. Se
le debe reintegrar la luma de 281~5
pesetas.

lM4u'io Jiménez Jiménez, de la Caja
rfC1uta núm. 10. Carta de pago nú
m«o 969. ex:peóida el 12 de enero de
I~ por la Delegación de Hacienda de
SeVIDa. Se le debe reintegrar la suma
de .SOO pesetas.

F.raneisco Lloréns M2ró, de la Caja
reCluta núm. ». Carta de pago ñúme
ro 2fY}, expedida el 30 de julio de 1928
por la De1egación de Haciend.a de AI
CI:J1. Se ~ d~reintqr..r la lUma de
'1y:, pesetas.

Juan Díu de Monasterioeguren Lo
zares, de la Caja recluta núm. 41. Ca..
ta de pago núm. 174. expedida el 31 de
julio de 1931 por la Delegad¡Ja de Ha
cienda de AJava. Se le debe reintegral'
la sUma de 87,50 pesetas.

Paul:ino ArOOsu Rivera, de la Caja
recluta núm. 54. Carta de pago núme
ro 6.074 ell!kocüda- el 71 de junio de
I~ por la Delegación de Hacienda de
Oviedo. Se le debe reintegrar la suma
de so<> pesetas.

Madrid, 24 de agosto de
e...

Excmo. Sr.: Visto que. los indi
viduos que se 'eJCP'l'osan en la. s·ii'Uien
te relaci·ón, qUe empieza con MllIIuel
Tevar Es~ejo ytermillla' con Andorés
Valles RIVed, ~rtetVecientes· a: b
t"cetn.pCiaros que se indican. están
compl'Ílmdidda en 108 al'tSculos 2B4
de la ley de Reclutami>ento de 1912
y. ~. de Joa¡ vigente. este MÍlnistJr¡r.io
11& I'e.uelto que se devtíel'v.a.n a. 10.
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PARTE NO OFICIAL

f\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Aft.tinistracién

B.lanu se Caja correspondiente al mes tú la Ida

235.181 19

-
Petet.. Ca

424 50
843 10

17 .875 oa
12.435 39
2.108 00

» •
337 80

ffAB!! •

720 20

C1e.I/
1

__1 -----...,..._-

227.874 69 ¡Socios bajas _ .
¡Gastos de Secretaria .•..•••.•••••••••
¡pensiones satisfechas a huérfauos •••.•

23.470 20 IGastado por el Co-IHuérfanes 10.827,89l
legio en julío ~ .. lHuérfanas 1.607,5()~

16.703 52 !lmpueste en la Caja Postal de Aborr9S.
» » ,'Gratificación para uniforme a··..·····..·....·......·

huérfanos. • .. .... . •••.........•.
• • .Gastado en obras ejecutadas en el Cede-
372 47 I 2iQ •.••••••..••...•.•..•••••••.••.
63 90 1

DEBI!

------- -------.---- f-----

Exi$teuda en Caja segtin arque......

- -.._..' -'~------~----------------'--'"'-:"-----:-

ExUteftCia iJ.!1terlor •• ••.••••

~uotas de señore5 socios del mes de
julio .

Recibido de la Intendencia Militar (con-
sign:.lciÓn oficial de julio) .

dem de la ídem•...••......•.......
dem por honorarias de alumnos inter-

nos, etc.. • . • . . . • . . • • • • . . . • . . •. '"
dem por cargos contra señores Jefes,

Oficiales}' pasan!l civil del Colegio.
dem por venta de rcflas de cálculo ...
dem por dcnativo . y cuotas d~ señores

protectores •.....•••.•.••.........

1------
$._a 'lo •••••••••••••••••

·--=2~69:-.2~04~1 -98" :,,,,,,. ... . . 269.204 98

DETALL!! DE LA EXI5TI!NCIA EN CAJA

E .~.". . e··: l D~ Ja Asociación.,. •••••••••••••••••••••••••.••••• 1, •••••••••• 11 •••••• •

. n m.......,\co~.. ....a... En Depósito para responder a carlos ..•••••••••••.•••••••••••••••••••••
J:n CU~;¡ta t:G.rient::: en el Rillnco de Eapaiia•••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••.••••••

. En C;~rT)...1.~·i d~ cat~OS pendi~nteg •.•..•.••.•.•.•••••••• , •••••••••••.••.••••••••••••••••••••••
En f"~;,~1 ";"1 Est'do c!epos:tatlo en rl Banco de !!spail. (110.000 petdM Ilocninal. ea tltulOl dd

4 por100ínter¡or) .•.• , , ,~ .•.••• ti' J •••••• ,·' •••••••••• I •• ', ••• JI' •••••••••••

en la Caja Central Militar ••.••.••••••••••.•••••.•••••••••••.••••••••••••••••••••••••• , ••••••••

s•••. ......................................

...... QI,

9.143 28
100.330 71
39.447 40

86.109 80
250 QO

235.181 19

Número de socios existentes en el dfa de la fecha

Existencia en 30 de julio de 1932••... :..... 3.202
Altas. • • •• • . • • • . • . • • • •. • • •• •• • • • 3

SUMAN.. •• ••••••••••••• .3.205
Bajas.. • ••••••• . •••••• .•.•••.••• 79

QUEDAN. • • • • • • • • • • • • • • • 3.126

Nllmcro de huérfanos exis~t. al el día de la fecha y su clasificación . -•
ea .,1 Cctn Sill

Ea __
&! Pen.16n

-=t..CeI.... ,...lón ,....... Dote
~

'''m'ss T........... de estudio•

. }HUélfo,. 61 45 11 • 60 6 9 192 329nrtlera escala fill~rfa•• 39 44 12 17 18 • 7 137
IHu6rfO'. 13 15 2 • 14 • 8 S2 169e¡;:unda ellcala~ Hu~rr", 35 41 4 18 12 .. 7 117..------ ------- ----- ----- -_ ..- _._-- ----- ---- -----Totales.••.. 148 145 29 35 104 6 31 498 498

p

S

,Madrid, 16 de agosto de 1932.-El se eretario, RaflUl S""'fJIf().-V.· B.·, el ~eral ¡. elidente, R,dOfldo.


